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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 12 DE 2011 SENADO

por medio del cual se reforma el procedimiento y 

algunos artículos de la Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 28 de la Constitución 

Política quedará así: 
Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede 

ser molestado en su persona o familia, ni reduci-
do a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito 
de autoridad judicial competente, con las formali-

en la ley. 
La persona detenida preventivamente será 

puesta a disposición del juez competente dentro 
de las treinta y seis horas siguientes, para que este 
adopte la decisión correspondiente en el término 
que establezca la ley. 

Para los aforados constitucionales rige el prin-
cipio de libertad del procesado durante la investi-
gación. 

En ningún caso podrá haber detención, prisión 
ni arresto por deudas, ni penas y medidas de segu-
ridad imprescriptibles. 

 Artículo 2º. El artículo 29 de la Constitución 
Política quedará así: 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administra-
tivas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la pleni-
tud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferen-
cia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras 
no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y 
a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho. 

En materia penal, los términos procesales serán 
perentorios, vencidos estos, por causa no imputa-
ble al sindicado procederá de pleno derecho el ar-
chivo de las diligencias. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida 
con violación del debido proceso. 

Artículo 3º. El inciso 2° del artículo 116 de la 
Constitución Política quedará así:

El Congreso ejercerá funciones judiciales para 
investigar penal, disciplinaria y políticamente y 
juzgar a los funcionarios expresados en el ar-
tículo 174 de esta Constitución; la Comisión 
Constitucional Permanente de Investigacio-
nes del Congreso de la República adelantará 
la instrucción de los sumarios y juicios e in-
vestigará disciplinariamente siendo la Cámara 
de Representantes la que decidirá en primera 
instancia, y en segunda, el Senado de la Re-
pública. Las sentencias o fallos disciplinarios 
serán pronunciados en sesión pública. La ley 
establecerá el procedimiento en el término de 
6 meses una vez entre en vigencia este precepto 
constitucional.
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En caso de agrante delito deberán ser 
aprehendidos y puestos inmediatamente a dis-
posición de la Comisión Constitucional Per-
manente de Investigaciones del Congreso de la 
República. 

Las faltas disciplinarias serán sancionadas 
conforme a la ley, y podrá el pleno de la Co-
misión Constitucional Permanente de Investi-
gaciones del Congreso de la República imponer 
la privación temporal o pérdida absoluta de los 
derechos políticos. 

Artículo 4º. El artículo 118 de la Constitu-
ción Política quedará así: 

Artículo 118. El Ministerio Público será ejer-
cido por el Procurador General de la Nación, por 
el Defensor del Pueblo, por los Procuradores 
Delegados y los agentes del Ministerio Público, 
ante las autoridades jurisdiccionales, por los per-
soneros municipales y por los demás funciona-
rios que determine la ley. Al Ministerio Público 
corresponde la guarda y promoción de los Dere-
chos Humanos, la protección del interés público 

desempeñan funciones públicas, con las excep-
ciones contempladas en los artículos 174, 178, 
257A y 277 de la C. N.

Artículo 5º. Créase el artículo 142 A de la 
Constitución Política, así:

Artículo 142A. La Cámara de Representantes 
elegirá para el respectivo período constitucional la 
Comisión Constitucional Permanente de Investi-
gaciones del Congreso de la República, integrada 
por quince Representantes a la Cámara. 

Artículo 6º. El artículo 144 de la Constitu-
ción Política tendrá el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Las diligencias o audiencias y las 
sesiones o deliberaciones de la Comisión Consti-
tucional Permanente de Investigaciones del Con-
greso de la República serán públicas, con las ex-
cepciones que establezca la ley.

Artículo 7º. El artículo 174 de la Constitu-
ción Política quedará así: 

Artículo 174. Corresponde al Senado conocer 
en segunda instancia de los recursos de apela-
ción y de queja contra la sentencia que emita en 
primera instancia la Cámara de Representantes 
en los juicios especiales contra el Presidente de 
la República o quien haga sus veces, el Vicepre-
sidente de la República, contra los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado, del Consejo Nacional Electoral, de la 
Corte Constitucional, del Consejo Superior de 
la Judicatura, del Fiscal General de la Nación, 
el Procurador General de la Nación, el Con-
tralor General de la República, el Defensor 
del Pueblo y del Auditor General de la Nación 
aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos, por hechos, omisiones o extralimitacio-
nes penales, disciplinarias o políticas que se les 
imputen. 

La ley establecerá las causales y reglamentará 
el procedimiento. 

Artículo 8º. El artículo 175 de la Constitu-
ción Política se suprime (reglas de los juicios 
ante Senado).

Artículo 9º. El artículo 178 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 178. La Cámara de Representantes 
tendrá las siguientes atribuciones especiales:

1. Elegir al Defensor del Pueblo.
2. Examinar y fenecer la cuenta general del pre-

supuesto y del tesoro que le presente el Contralor 
General de la República.

3. Conocer y decidir en primera instancia, de 
las denuncias y quejas que ante ella se presenten 
por las autoridades y particulares contra los Fun-
cionarios de que trata el artículo 174 de la Consti-
tución Política. 

4. La Comisión de Investigaciones del Congre-
so de la República tendrá funciones jurisdicciona-
les y administrativas para investigar las conduc-
tas penales, disciplinarias y de indignidad de los 

Constitución Política de Colombia. Esta Comisión 
obrará bajo los mismos principios, prerrogativas, 
procesos y recursos de los que ordena el orde-
namiento jurídico. Salvo los casos de colusión o 
fraude, los Congresistas que formen parte de la 
presente Comisión son inviolables por sus concep-
tos, votos y decisiones.

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para 
el desarrollo de las actividades e investigaciones 
que le competen, y comisionar para la práctica de 
pruebas cuando lo considere conveniente.

6. Ejecutoriada la Acusación o proferido el plie-
go de cargos contra el funcionario de que trata el 
artículo 174, este quedará de hecho suspenso de su 
empleo.

Artículo 10. El artículo 199 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 199. El Presidente de la República du-
rante el período para el que sea elegido, o quien 
haga sus veces, o quien se halle encargado de la 
Presidencia, no podrá ser ni aprehendido ni sus-
pendido de su cargo, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada. 

Artículo 11. El artículo 233 de la Constitu-
ción Política quedará así:

Artículo 233. Los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia, 
y del Consejo de Estado serán elegidos para pe-
ríodos individuales de ocho años, no podrán ser 
reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus 
cargos mientras no sean acusados por una dipu-

-

-
cho patrimonial en el ejercicio de su cargo o de 
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las investigaciones penales y/o disciplinarias que 

-
ción de las faltas disciplinarias de los empleados 
de su dependencia o en la denuncia de los hechos 
punibles de que tenga conocimiento en razón del 
ejercicio de su cargo.

Artículo 12. El artículo 235 de la Constitu-
ción Política quedará así, suprimiendo los nu-
merales 2 y 3, y modi cando el numeral 4.

Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Su-
prema de Justicia:

1. Actuar como tribunal de casación.
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General 

de la Nación, a los Ministros del Despacho, a los 
Agentes del Ministerio Público ante la Corte, ante 

Directores de los Departamentos Administrativos, 
a los Embajadores y jefes de Misión diplomática 
o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados 
de Tribunales y a los Generales y Almirantes de 
la Fuerza Pública, por hechos punibles que se les 
imputen.

5. Conocer de todos los negocios contenciosos 
de los agentes diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno de la Nación, en los casos previstos por 
el Derecho Internacional.

6. Darse su propio reglamento.
7. Las demás atribuciones que señale la ley.
Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enu-

merados hubieren cesado en el ejercicio de su car-
go, el fuero sólo se mantendrá para las conductas 
punibles que tengan relación con las funciones 
desempeñadas.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 237 de la 
Constitución Política, así:

Artículo 237. Son atribuciones del Consejo de 
Estado:

…
5. Se suprime.
Artículo 14. Créase el Capítulo VIII al Título 

VIII “De la Rama Judicial” de la Constitución 
Política, así:

CAPÍTULO VIII
De la Sala Especial Judicial

Artículo 257 A. La Sala Especial Judicial esta-
rá integrada por Conjueces de las Cortes para pe-
ríodos de ocho años, así: dos por la Corte Suprema 
de Justicia, dos por el Consejo de Estado, tres por 
la Corte Constitucional, y tres por la Sala Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura, y las 
decisiones serán tomadas por los dos tercios de los 
votos de los miembros, que serán escogidos por las 
mismas Corporaciones postulantes, y tendrán las 
mismas calidades, inhabilidades, incompatibilida-
des, derechos, deberes y responsabilidades de los 
Magistrados, y no podrán ser reelegidos.

Artículo 257B. Son atribuciones de la Sala Es-
pecial Judicial:

1. Sancionar por conductas disciplinarias, cono-
cer sobre las causales y casos de pérdida de inves-
tidura, e investigar y juzgar por delitos comunes y 
cometidos en ejercicio del cargo, de los Miembros 
del Congreso de la República.

2. Darse su propio reglamento. 
3. Las demás atribuciones que determine la ley.
Parágrafo. Este fuero permanecerá durante su 

ejercicio como Congresista y por cuatro años más, 
una vez cesado este cargo.

Artículo 15. El numeral 6 del artículo 277 de 
la Constitución Política quedará así: 

Artículo 277. El Procurador General de la Na-
ción, por sí o por medio de sus delegados y agen-
tes, tendrá las siguientes funciones:

Numeral 6. Ejercer vigilancia superior de la 
-

nes públicas, inclusive las de elección popular, 
excepto a los Miembros del Congreso de la 
República -

-
pondientes, e imponer las respectivas sanciones 
conforme a la ley. 

Artículo 16. Vigencia. El presente acto legisla-
tivo rige a partir de su promulgación.

El Congreso de la República dispondrá hasta el 
20 de junio de 2013 para expedir las leyes corres-
pondientes. Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
se reviste al Presidente de la República de facul-
tades extraordinarias por el término de dos meses 

-
rrespondientes incluidos en la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia, de Procedimiento Pe-

Único.
Hasta tanto no se expidan las leyes correspon-

dientes por parte del Congreso o del Presidente 
de la República, el procedimiento aplicable a las 
investigaciones en curso es el contemplado en 
el Código de Procedimiento Penal para los no 
aforados y el del Código Disciplinario Único en 
lo que no vaya en contravía del presente acto 
legislativo.

Presentado por los honorables Representantes,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La normativa constitucional es desarrollada 

por el artículo 6º de la Ley 5ª de 1992, que de-
termina que dentro de las funciones que le co-
rresponden al Congreso de la República está la 
de “juzgar excepcionalmente a los altos funcio-
narios del Estado por responsabilidad política”, 
como una condición garante del cumplimiento 
de las funciones conforme a la Constitución y la 
ley, de forma que se alcance la plena responsabi-
lidad en el ejercicio de las obligaciones jurídicas 
que se derivan de su doble calidad de servidores 
públicos y altos funcionarios del Estado, de los 
cuales no pueden pasar desapercibidos como ta-
les en esta reforma en el ámbito de competencia 
funcional el Vicepresidente de la República, los 
Magistrados del Consejo Nacional Electoral, el 
Procurador General de la Nación, el Contralor 
General de la República y el Defensor del Pue-
blo, no previstos actualmente en la Carta Polí-
tica. 

No solo el tema de competencias ha mostra-
do variaciones en el tiempo, también lo ha sido 
el tipo y número de funcionarios que deben ser 
vigilados y controlados por el órgano legislativo. 
Así entonces, en la historia política nacional, ini-
cialmente se determinó la presunta responsabili-
dad para los cargos de Presidente, Vicepresidente 
y Ministros de la Alta Corte y Justicia, aspecto 

-
titución de 1886 y sus reformas, así como en la 
Constitución Política de 1991, que a la luz de la 
coyuntura jurídica actual es objeto de permanente 
debate.

Desde la promulgación de la Constitución de 
1886, los cargos objeto de investigación por parte 
del Congreso han presentado adiciones y supre-
siones. Por ejemplo, en el Acto Legislativo núme-

Constitución Política, se estableció que la función 
judicial se aplicaría al Presidente, a los Ministros 

del Despacho, al Procurador General de la Nación, 
a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y a los Consejeros de Estado.

Otro aspecto que resultó relevante fue el cam-
bio en la función acusadora, que desde un princi-
pio había tenido el Procurador General de la Na-
ción. Por más de veinte años, el jefe del Ministerio 
Público tuvo la misión de acusar y dar a conocer 
ante la Cámara de Representantes los casos que 
consideraba pertinentes en cuanto al mal desem-
peño de los funcionarios, según lo establecido en 
el artículo 102 de la Constitución de 1886. Los 
constituyentes decidieron que el Fiscal General de 
la Nación fuera el competente para asumir dicha 
función, lo cual dejó al Fiscal en una doble posi-
ción debido a que el mismo artículo 174 le daba la 
competencia al Congreso de conocer y juzgar sus 
prácticas anticonstitucionales. 

En la actualidad, un cambio constitucional 
para incluir funcionarios de relevancia política 
nacional en los altos cargos del Estado obedece 
de alguna forma a la necesidad de transformación 
institucional que requiere el país. Según la Cor-

Política de 1991 ampliaron “el campo de acción 
del Congreso según las nuevas instituciones y 
de los nuevos servidores públicos que entraron 
a formar parte del aparato estatal desde 1991” 
(Sentencia número C-198 de 1994). Los cambios 
fueron, en suma, las consecuencias de una evolu-
ción institucional.

A pesar de ello, la Asamblea Constituyente 
no consideró en su momento la adición de altos 
cargos, que de acuerdo con sus funciones e im-
portancia en entidades del Estado debían intro-
ducirse en la lista de funcionarios que conoce el 
Congreso para garantizar su función judicial. En 
la actualidad la adición de cargos como el Vice-
presidente, el Procurador General de la Nación, 
el Contralor General de la República, los Magis-
trados del Consejo Nacional Electoral y el Defen-
sor del Pueblo se concibe como altos cargos que 
deben incluirse en el contenido del artículo 174 
de la C. P.

Sobre el Procurador General de la Nación, la 
competencia de la Corte Suprema de Justicia para 
conocer y juzgar sus actos, según el artículo 235 de 
la Constitución Política, no presume la imposibili-
dad de la Comisión de Investigación y Acusación, 
como instrumento de la Cámara de Representantes 
para asegurar el “cumplimiento de las funciones 
judiciales” que la Carta le atribuyó a dicha Corpo-
ración en el inciso 2° del artículo 116.

-
mación en cuanto a funciones y competencias ha 
hecho evidente el paso de un escueto cargo para 
sustituir al Presidente de la República a un fun-
cionario con tareas trascendentales en el desarro-

como un alto cargo que debe conocer el Congreso 

Magistrados del Consejo Nacional Electoral, que 
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en 1991 fue elevado a rango constitucional, y que 
sin duda tiene una función trascendental en el de-
sarrollo de la democracia nacional. 

Resulta claro entonces que los cargos anterio-
res se adicionen al artículo 174 de la Constitución 
Política de Colombia en procura de dar coheren-
cia y unidad al ordenamiento jurídico, que debe 

contrapesos que inspira la vida democrática con-
temporánea. 

Si en materia penal y pérdida de investidura 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Es-
tado, respectivamente, son los que investigan a 
los Congresistas y Miembros Investigadores de 
la Comisión de Investigación y Acusación, no 
es sano para nuestro ordenamiento jurídico, ni 
para el observador elector, ni para el país, que 
contrariamente los Representantes Investigado-
res de la Comisión de Investigación y Acusa-
ción investiguen a aquellos Magistrados, de lo 
que resulta la crítica “yo te investigo y tú me 
investigas”. Por eso, la necesidad de crear en 
esta Reforma Constitucional una Sala Especial 
Judicial integrada por Conjueces, con calidades, 
inhabilidades, incompatibilidades, derechos, de-
beres y responsabilidades de los Magistrados de 
las Altas Cortes, con funciones de sancionar dis-
ciplinariamente, investigar los casos de pérdida 
de investidura, investigar y juzgar por delitos 
comunes cometidos en ejercicio del cargo a los 
Congresistas. 

De otro lado y en las circunstancias actua-
les, en el tema penal estaríamos hablando de 
dos procesos que se podrían dar: el que lleva 
el Congreso y el que llevaría la Corte Suprema 
de Justicia en virtud del seguimiento de causa, 
que en realidad nunca, ni desde la vigencia de 
nuestra actual Constitución Política, ha ejerci-
do su función Judicial por causa constitucional 
en relación con los funcionarios aforados, situa-
ción que sería tema de debate para interpretar 
que bajo esta circunstancia se estaría violando 
la norma constitucional del artículo 29 inciso 
4°, debido proceso que se aplica a toda clase de 
actuaciones judiciales (–non bis in ídem– que 

procesado dos veces por los mismos hechos), y 
mal podría el legislativo en su función judicial 
declarar si hay mérito o no para el seguimiento 
de causa cuando ya ha habido un proceso que 
penalmente inicia desde la diligencia de inda-
gatoria en la investigación que reza el artículo 
334 de la Ley 5ª de 1992. ¿Entonces para qué 
otro proceso de seguimiento de causa en la Cor-
te Suprema de Justicia cuando existe el clamor 
nacional para que los procesos que se siguen en 
el Congreso de la República tengan más cele-
ridad? ¿Entonces para qué varias instancias en 
el Juicio Especial (Comisión de Investigación 
y Acusación, Plenaria de la Cámara, Comisión 
Instructora del Senado, Pleno del Senado y Cor-
te Suprema de Justicia)? Por eso, la necesidad 

Política, para que una nueva Comisión Constitu-
cional Permanente de Investigaciones del Con-
greso de la República adelante la instrucción de 
sumarios, haciendo la Cámara de Representantes 
las veces de juzgamiento en primera Instancia, y 
el Senado de la República la Segunda Instancia.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General 

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 24 del mes de agosto del año 2011 se 

radicó en este Despacho el Proyecto de Acto Le-
gislativo número 12 de 2011, con todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales y legales por el 
honorable Representante Germán Blanco y otros.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 24 de agosto de 2011
Señor Presidente:

-
yecto de Acto Legislativo número 12 de 2011 Se-
nado, por medio del cual se reforma el procedi-
miento y competencia de los juicios especiales y 

Política, me permito pasar a su Despacho el ex-
pediente de la mencionada iniciativa que fue pre-
sentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto 
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de acto legislativo es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 24 de agosto de 2011
De conformidad con el informe de Secretaria 

General, dese por repartido el proyecto de acto le-
gislativo de la referencia a la Comisión Primera 

Constitucional y envíese copia del mismo a la Im-

la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 97 DE 2011 

SENADO
por la cual se regula el sector de la vigilancia  
y seguridad privada en Colombia y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES.
CAPÍTULO I

Objeto y de niciones
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto regular los servicios de vigilancia y seguri-
dad privada, que se prestarán con absoluto respeto 
a la constitución y con sujeción a lo dispuesto por 
la presente ley.

Artículo 2°. Para efectos de la 
presente ley se entenderá:

a) Servicio de vigilancia y Seguridad Priva-
da: las actividades que en forma remunerada o en 

desarrollan las personas naturales o jurídicas, ten-
dientes a prevenir o detener perturbaciones a la se-
guridad y tranquilidad individual en lo relacionado 
con la vida y los bienes propios o de terceros y la 
fabricación, instalación, comercialización y utili-
zación de equipos para vigilancia y seguridad pri-

b) Entidades de Seguridad Privada. Son perso-
nas jurídicas que desarrollan, con ánimo de lucro y 
de trabajo asociado, actividades de vigilancia pri-

c) Departamentos de Seguridad. Son depen-
dencias creadas al interior de personas jurídicas 
públicas o privadas, tendientes a prevenir o dete-
ner perturbaciones a la seguridad y tranquilidad en 

d) Servicio comunitario de seguridad privada. 
Es el servicio que constituye una persona jurídi-
ca conformada por la comunidad, con el objeto de 
proveer protección exclusiva a sus miembros y a 

e) Vigilancia Humana. La actividad de vigilan-
cia presencial que realiza un guarda de seguridad 
en un lugar o lugares determinados con el propósi-
to de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos 
que atenten contra las personas y los bienes pro-
tegidos de acuerdo con los términos del contrato 

f) Guardas de Seguridad. La denominación 
agrupa a todas aquellas personas destinadas al de-
sarrollo de las actividades de vigilancia y de se-
guridad privada, vinculados mediante una relación 
laboral por las entidades de seguridad privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comu-
nitarios de seguridad privada, Pueden entre otros 

– Escoltas. Es la protección que se presta a tra-
vés de escoltas con armas de fuego o de servicios 
de vigilancia y seguridad privada no armados a 
personas, vehículos, mercancías o cualquier otro 
objeto, durante su desplazamiento.

– Vigilante. La persona natural que en la presta-
ción del servicio se le ha encomendado como labor 
proteger, custodiar, efectuar controles de identidad 
en el acceso o en el interior de inmuebles deter-
minados y vigilar bienes muebles e inmuebles de 
cualquier naturaleza, de personas naturales o jurí-

-
nir, detener, disminuir o disuadir los atentados o 
amenazas que puedan afectarlos en su seguridad.

– Manejadores Caninos. Persona capacitada en 

es brindar protección a personas y bienes en un 
lugar o lugares determinados.

– Supervisor de Seguridad. Es aquella persona 
capacitada en vigilancia y Seguridad Privada, que 
dirige actividades relacionadas con su desarrollo.

– Protegidos. Son todas aquellas personas que 
se acogen a la protección de otras.

– Abonados. Son los usuarios que cuentan con 
conexión a los medios ofrecidos por las empresas 
de Seguridad Privada que desarrollan actividades 
de vigilancia electrónica.
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– Usuarios. Persona natural o jurídica que se 
-

gilancia o Seguridad Privada, bien como propie-
tario de los bienes objeto de protección, o como 

g) Vigilancia Electrónica. La actividad de su-

a través de cualquier medio o plataforma tecnoló-
-

nir y detectar la ocurrencia de eventos que atenten 
contra los bienes amparados bajo la órbita del con-

h) Transporte de valores. Se entiende por trans-
porte de valores, la actividad que comprende el 
transporte, manejo y custodia de valores.

Artículo 3°. Autorización para el desarrollo de 
las actividades de vigilancia y seguridad privada. 

presente ley, se deberá obtener autorización para 
operar otorgada por el Estado a través de la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
por esta entidad. 

Artículo 4°. Potestad Discrecional. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigi-

del sector como medio para garantizar la seguridad 
ciudadana y el orden público, con base en la potes-
tad discrecional, determinará los medios, la auto-
rización y la continuidad de los Departamentos de 
Seguridad, y Servicios Comunitarios de vigilancia 
y seguridad privada.

CAPÍTULO II
Principios, deberes y obligaciones

Artículo 5°. Descripción. Las entidades de se-
guridad privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad priva-
da deberán desarrollar sus funciones teniendo en 
cuenta los siguientes principios:

1. Acatar la Constitución y la ley.
2. Respetar los derechos fundamentales y liber-

tades de la comunidad.
3. Las actividades de vigilancia y seguridad pri-

vada, tendrán carácter preventivo y disuasivo y no 
podrán contener conductas reservadas a la fuerza 
pública.

4. Actuar de manera que se fortalezca la segu-

que desarrollan.
5. Adoptar medidas de prevención y detección 

sus actividades puedan ser utilizadas como ins-
trumento para la realización de actos ilegales, en 
cualquier forma, o para dar apariencia de legali-
dad a actividades delictivas o a prestar servicios a 
delincuentes o a personas directa o indirectamente 

-
vidades terroristas.

6. Mantener en forma permanente altos niveles 

prestación del servicio.
7. Crear mecanismos de autogestión y de res-

ponsabilidad social empresarial.

ciudadana, colaborando en forma permanente con 
las autoridades, suministrando información que 
ayude a la prevención del delito.

9. Emplear los medios y elementos que se utili-
cen para el desarrollo de las actividades, de acuer-
do con los usos autorizados, de manera responsa-
ble y en acatamiento de la normatividad vigente.

10. Prestar apoyo cuando lo soliciten las auto-

pública.
11. Los guardas de seguridad que desarrollan 

actividades de vigilancia y seguridad privada en 

12. Pagar oportunamente la contribución esta-
blecida en la ley, así como las sanciones y las tasas 
establecidas.

13. Proporcionar toda la información que la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
requiera en ejercicio de sus funciones de control, 
inspección y vigilancia.

14. Dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios y no 
abandonar las actividades de vigilancia contrata-
das, sin previo y oportuno aviso al usuario.

15. Atender en debida forma y en primera 
instancia los reclamos de los usuarios y adoptar 
medidas en el caso de que alguno de sus depen-
dientes se vea involucrado por acción o por omi-
sión, en hechos que atenten contra los bienes o 
personas a las cuales se brindan vigilancia o pro-
tección.

16. Establecer mecanismos que les permitan 
determinar las actividades que desarrollen sus 
clientes, en cumplimiento de las normas legales.

17. Desarrollar mecanismos apropiados de se-
lección, capacitación y entrenamiento de los guar-
das de seguridad del servicio de vigilancia y segu-
ridad privada, que asegure la idoneidad de quienes 
desarrollan directamente las actividades.

18. Dar estricto cumplimiento a las normas la-
borales y de seguridad social vigentes.

19. La capacitación de los guardas de seguridad 
que desarrollan actividades de vigilancia y seguri-
dad privada, deberá tener un especial enfoque en la 
prevención del delito, en el respeto a los Derechos 
Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, 
la colaboración con las autoridades y la valoración 
del individuo.

20. En cuanto a los guardas y vigilantes au-
torizados para el uso de armas de fuego, estos 
deberán recibir capacitación especial y estar 
acreditados en el manejo y cuidado de armas, 
municiones y explosivos, por autoridad compe-
tente del Estado.
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TÍTULO II
DE LA SUPERINTENDENCIA  

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
Artículo 6°. Naturaleza jurídica. La Superin-

tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, es un 
organismo de carácter técnico del orden nacional, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional con 

-
nanciera y presupuestal.

Artículo 7°. Objetivos. A la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada le corresponde 
ejercer el control, inspección y vigilancia sobre el 
sector de vigilancia y seguridad privada para al-
canzar los siguientes objetivos:

-
za pública mediante la acción coordinada con las 
diferentes entidades y organismos estatales.

2. Adoptar políticas de inspección y vigilancia 
-

tividad vigente, así como a permitir y estimular el 
desarrollo tecnológico y profesional en el sector de 
la vigilancia y la seguridad privada.

3. Promover la cultura de la legalidad, para el 
fortalecimiento del sector de la vigilancia y segu-
ridad privada.  

-
na y en tiempo real para los usuarios de los servi-
cios de vigilancia y seguridad privada, relacionada 
con la legalidad, idoneidad y capacidades técnicas 
de los prestadores de dichos servicios.

5. Brindar una adecuada protección a los usua-
rios de servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 8°. Funciones de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Ade-
más de las funciones señaladas en la ley, y en el 
reglamento, cumplirá las siguientes:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferen-
tes módulos de capacitación en cualquiera de sus 
niveles y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad 
de los programas ofrecidos por las entidades en-
cargadas de la capacitación en vigilancia y segu-
ridad privada, desarrollando actividades que con-
soliden una cultura de la calidad en este subsector, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

– Duración de cada programa en el sistema de-

– Capacidades que acrediten la idoneidad del 
personal.

– La idoneidad del personal docente.
– La pertinencia de los contenidos curriculares, 

de acuerdo con las pautas establecidas.
– Organización de las metas y actividades aca-

démicas. 
– Metodología.

– Criterios de evaluación y formación.
– Recursos físicos tales como: medios educati-

vos, estructura académico-administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 

sector que se adelanten para la construcción, man-
tenimiento y operación de las escuelas de capaci-
tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

-
namiento dentro de los parámetros de legalidad, 

-
miento continuo en la calidad de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

-
dan por el establecimiento de estándares de alta 
calidad en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada la elaboración de las 
políticas del subsector de las escuelas en vigilancia 
y seguridad privada y su coherencia con las estra-
tegias institucionales, para integrar los objetivos, 
líneas de acción y estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a con-
sideración los ciclos, niveles, pénsum académico 
y contenido de los programas que propendan por 
el desarrollo del conocimiento de las habilidades, 
destrezas y competencias del personal de los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada que con-
forman.

-
mación integral para el personal a capacitar. 

8. Velar por la satisfacción de la demanda del 
mercado y las necesidades del sector, así como la 
calidad en la educación, mediante el ejercicio de 

organismos que tienen a su cargo la capacitación 
en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio de 
las funciones de inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de 
las estrategias de seguimiento, control, evaluación 
y mejoramiento de las políticas de capacitación 
adoptadas tendientes a la consecución de los obje-
tivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento per-
mita generar nuevas formas de agregar valor al 
desempeño de la labor de vigilancia y seguridad 
privada y desarrollar aptitudes que se constituyan 
en herramientas que aseguren la prestación del ser-
vicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnos-
ticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las 
normas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada expedirá el reglamento de 
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conformación y de funcionamiento del Comité de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Se-
guridad Privada.

TÍTULO III
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD PRIVADA
CAPÍTULO I

Potestad sancionatoria y principios
Artículo 9°. Titularidad de la potestad sancio-

natoria. El Superintendente de Vigilancia y Segu-
ridad Privada y el Superintendente Delegado para 
el Control, son los titulares de la potestad sancio-
natoria en la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada.

Parágrafo. El Superintendente Delegado para el 
Control será competente para iniciar el correspon-
diente proceso sancionatorio e imponer las sancio-

-
perintendente de Vigilancia y Seguridad Privada 
tendrá a su cargo en segunda instancia.

Artículo 10. Principios. La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada en la aplicación 
de las sanciones administrativas orientará su acti-
vidad siguiendo los siguientes principios:

a) Legalidad: En la interpretación de las normas 
del proceso sancionatorio, el funcionario compe-
tente deberá tener en cuenta, la prevalencia de los 
principios rectores del derecho administrativo, el 
cumplimiento de las garantías debidas a las per-
sonas que en él intervienen y la aplicación de las 
normas que rigen la prestación de los servicios de 

b) Debido Proceso: La actuación administrativa 
que surta la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada debe ser el resultado de un proce-
so donde el investigado haya tenido la oportunidad 
de expresar sus opiniones e igualmente presentar y 
solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, 
con la plena observancia de las disposiciones que 
regulan la materia, respetando en todo caso los tér-

c) Doble Instancia: Toda Resolución sanciona-

d) Economía: Se propenderá por que los proce-
dimientos se adelanten en el menor tiempo posible 
y con la menor cantidad de gastos para quienes 
intervengan en el proceso, que no se exijan más 
documentos y copias de aquellos que sean estric-

e)  Con ocasión, o en desarrollo de 
este principio la administración removerá todos 
los obstáculos de orden formal evitando decisio-

f) Imparcialidad: La Superintendencia se pro-
pone asegurar y garantizar los derechos de que 
todas las personas que intervienen sin ninguna 
discriminación por consiguiente se dará el mismo 

g) Derecho a la defensa: Durante la investiga-
ción el investigado (persona natural o jurídica), 
tiene derecho a la defensa material. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ten-
drá en cuenta los descargos que hagan las perso-
nas a quienes se les formuló pliego de cargos y la 
contradicción de las pruebas allegadas regular y 
oportunamente al proceso administrativo sancio-

h) Proporcionalidad: La sanción debe corres-

i) Presunción de inocencia: Toda persona natu-
ral o jurídica respecto de la cual se inicie investi-
gación, se presume inocente hasta tanto no se de-

j) Ejemplarizante de la sanción: la sanción que 
se imponga debe estar encaminada a persuadir a 
los demás representantes legales, socios o funcio-
narios o empleados del mismo servicio de vigi-
lancia y seguridad privada vigilado en el que se 
incurrió en falta y demás servicios vigilados por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, de abstenerse de vulnerar la norma que dio 
origen a la sanción.

Artículo 11. Criterios para determinar la 
sanción. Se tendrán como criterios para efec-
tos de graduar la sanción, los antecedentes del 
infractor, el grado de perturbación del servicio, 
la naturaleza y efectos de la falta, las circuns-
tancias de los hechos que dieron lugar a esta, la 

-
jetivas de los prestadores del servicio, los cua-
les deberán manifestarse en el acto previo a la 
sanción.

CAPÍTULO II
De las faltas

Artículo 12. Faltas. Las sanciones previstas en 
la presente ley, serán aplicadas a las personas ju-
rídicas sometidas a la vigilancia de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuando 
incurran en cualquiera de las faltas que determine 
esta Superintendencia.

Artículo 13.  Las faltas que esta-
blezca la Superintendencia de Vigilancia y Segu-

graves y muy graves.
CAPÍTULO III

De las sanciones
Artículo 13º. Sanciones. Las sanciones de ca-

rácter administrativo que la Superintendencia de 

sin perjuicio de las que establezcan normas espe-
ciales:

b) Multa pecuniaria. Cuando se trate de las san-
ciones previstas como faltas graves, la multa po-
drá ser hasta de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Cuando se trate de las 
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sanciones previstas como faltas leves, la multa 
podrá ser hasta de cien (100) salarios mínimos 

c) Suspensión de la licencia de funcionamien-
to o credencial hasta por seis (6) meses prorro-
gables por otros seis (6) si no fueron subsanados 

d) Cancelación de la licencia de funciona-
miento o del permiso otorgado por el Estado o 

f) Toma de posesión en organismos de vigi-
lancia para la administración o para la liquida-
ción, cuando las sanciones previstas en los nu-
merales descritos, no sean efectivas o perjudi-
quen indebidamente a terceros.

CAPÍTULO IV
Procedimiento administrativo sancionatorio

Artículo 14. Etapas del proceso: El proceso 
sancionatorio de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada se surtirá de la si-
guiente manera:

1. Inicio de la actuación. La actuación admi-
nistrativa para determinar la comisión de infrac-

recibidos de terceros, mediante la práctica de 
visitas administrativas de inspección, vigilancia 
y control, por traslado de otras autoridades, por 
quejas o informes de personas naturales o jurí-
dicas y en general, por cualquier otro medio que 
ofrezca credibilidad.

2. Etapa Preliminar. Después de iniciada la 
actuación administrativa, la Superintendencia 
Delegada para el Control podrá ordenar visitas 

corroborar los hechos que fueron informados en 
su momento.

3. Formulación de cargos. Si el funcionario 
competente considera que los hechos investiga-
dos constituyen una posible falta, formulará los 
cargos correspondientes a los presuntos infrac-
tores mediante auto motivado, contra el cual no 
procede recurso alguno.

El auto de formulación de cargos deberá con-
tener una síntesis de los hechos constitutivos de 
las posibles infracciones, de las pruebas allega-
das hasta ese momento y de las normas que se 
estiman infringidas.

4. Término de traslado del auto de formula-
ción de cargos. El término de traslado del acto 
de formulación de cargos a los presuntos infrac-
tores será de diez (10) días contados a partir del 

término el expediente respectivo estará a dispo-
sición de los presuntos infractores en las depen-
dencias del funcionario que hubiere formulado 
los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que los 
presuntos infractores pueden presentar los des-

cargos que consideren pertinentes. Durante este 
término podrán solicitar la práctica de pruebas, 
aportarlas u objetar las obtenidas antes de la for-
mulación de cargos.

5. Período probatorio. Las pruebas solicitadas 
se decretarán cuando sean conducentes, pertinen-

materia de investigación.
Se aceptarán las aportadas si llenan los anterio-

res requisitos. Se denegarán las que no los cum-

pertinentes, mediante acto motivado que señalará 
el término para su práctica, que no podrá exceder 
de treinta (30) días, prorrogables por otros treinta 

de las pruebas comenzará a realizarse después de 
transcurridos cinco (5) días desde la fecha de noti-

6. Recursos contra el acto de pruebas. Contra 
el acto que deniegue total o parcialmente las prue-
bas solicitadas procede únicamente el recurso de 
reposición, ante el funcionario que lo dictó, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su no-

procederá ningún recurso en relación con las prue-

7. Valoración probatoria. Las pruebas se valo-
rarán en su conjunto conforme a las reglas de la 
sana crítica, atendiendo la naturaleza administrati-
va de la infracción, la índole objetiva de la respon-
sabilidad correspondiente y los propósitos perse-
guidos por el régimen sancionatorio. 

8. Recursos en vía gubernativa contra la reso-
lución sancionatoria. Contra la resolución que im-
ponga cualquier sanción procederán los recursos 
reposición ante el Superintendente Delegado para 
el Control y el de apelación, ante el Superinten-
dente de Vigilancia y Seguridad Privada, el cual 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 

9. Si la persona a quien debe ha-
-

trare o no pudiere, por cualquier motivo, recibir 

-
ba de copia auténtica del acto administrativo y sus 
anexos.

En lo no previsto en este artículo y en general 
en el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, 
la interposición y trámite de los recursos se suje-
tará a lo previsto en el Título II del Libro 1 del 
Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Cuando hubiere documentos rela-
cionados con una misma actuación y que hagan 
alusión a una determinada organización antes de 
proferir resolución sancionatoria, se hará con todo 

o a petición de interesado, cualesquiera otros que 
se tramiten y tengan relación íntima con él para 
evitar decisiones contradictorias.
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CAPÍTULO V 
De las medidas cautelares

Artículo 15. Medidas cautelares. 
evitar que se agrave la prestación de los servicios, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, impondrá medidas cautelares a las personas 
naturales o jurídicas que realicen actividades de 
vigilancia y seguridad privada, de la siguiente for-
ma, lo cual no obsta para adelantar los respectivos 
procesos sancionatorios: 

a) A quienes desarrollen actividades exclusivas 
de los vigilados sin contar con la debida autoriza-

a) Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 

b) Terminación rápida y progresiva de los 
contratos o servicios desarrollados ilegalmente, 
mediante intervención especial de la Superinten-

terceros de buena fe.
2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en 

la presente ley.
a) La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-

dad Privada podrá remover a los administradores, 
representantes legales y supervisores de seguridad 
miembros del consejo de administración, juntas de 
vigilancia o los órganos que hagan sus veces vin-
culados a las organizaciones de vigilancia, depar-
tamentos de seguridad y servicios comunitarios de 
seguridad privada, bajo el control de la Entidad, 
cuando se afecte la prestación del servicio de vi-
gilancia y seguridad privada o se desconozcan las 

b) Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales 

c) Terminación rápida y progresiva de los 
contratos o servicios desarrollados ilegalmente, 
mediante intervención especial de la Superinten-

terceros de buena fe.
CAPÍTULO VI

De las quejas y solicitudes
Artículo 16. Trámite. Las peticiones, quejas, y 

demás solicitudes que presenten tanto los guardas 
de seguridad como los usuarios de los servicios, 
deberán ser atendidas y resueltas en forma oportu-
na por las entidades vigilancia privada, los depar-
tamentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad privada que desarrollen las activida-
des descritas en la presente ley, quienes tomarán 
las medidas que sean necesarias en el caso de que 
alguno de sus dependientes se vea involucrado por 
acción o por omisión, en hechos que atenten contra 
los bienes o personas a las cuales se brindan vigi-
lancia o protección.

Artículo 17. Conocimiento de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de acuerdo con el procedimiento que establezca 
para ello, atenderá en segunda instancia las peti-
ciones de quejas y reclamos de los guardas de se-
guridad y de la ciudadanía sobre las actividades de 
vigilancia y seguridad privada desarrolladas por 
los vigilados.

Parágrafo 1º. Sin perjuicio de lo señalado en 
los artículos anteriores, la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, conocerá y adelan-
tará las medidas que considere pertinentes sobre 
las denuncias relacionadas con el ejercicio de las 
actividades de vigilancia y seguridad privada por 
personas naturales o jurídicas no autorizadas.

Parágrafo 2º. La Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada establecerá mecanismos 
de coordinación con el Ministerio de la Protección 
Social, para establecer un procedimiento expedito 
de atención y solución de las quejas laborales pre-
sentadas por los empleados del sector.

CAPÍTULO VII
Caducidad

Artículo 18. Caducidad. La facultad que tiene 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada para imponer sanciones caducará en tres (3) 
años contados de la siguiente forma:

a) En las conductas de ejecución instantánea, 

b) En las conductas de ejecución permanente o 
sucesiva, desde la realización del último acto, y

c) En las conductas omisivas, desde cuando 
haya cesado el deber de actuar.

Cuando en una misma actuación administrativa 
se investiguen varias conductas, la caducidad de la 
facultad sancionatoria de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada se contará inde-
pendiente para cada una de ellas.

Artículo 19. Reserva. Las actuaciones que se 
surtan dentro de los procesos administrativos san-
cionatorios que adelante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrán el carácter 
de reservadas frente a terceros. Las sanciones no 

-
natorio correspondiente interrumpirá el término de 
caducidad de la facultad sancionatoria.

CAPÍTULO VIII
Intervención de la Superintendencia  
de Vigilancia y Seguridad Privada

Artículo 20. Facultad de intervención de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada. La Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada ejercerá la facultad de intervención 
técnica y/o administrativa de personas jurídicas 
que desarrollan actividades de vigilancia privada, 
sea para su administración o liquidación, cuando 
estas se encuentren incursas en cualquiera de los 
siguientes eventos: 
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1. Por imposibilidad de desarrollar su objeto 
social.

2. Cuando la entidad no cumpla con los reque-
rimientos mínimos de capital de funcionamiento 
previstos en la presente ley.

3. Cuando provenga de decisión de autoridad 
competente en defensa de orden público económi-
co y para asegurar la protección de terceros y de 
los asociados mismos.

4. Cuando existan graves inconsistencias en la 
información que se suministrada a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada que a 
juicio de este no permita conocer adecuadamente 
la situación de la organización de vigilancia pri-
vada. 

TÍTULO IV
DE LAS ENTIDADES DE VIGILANCIA Y SEGU-
RIDAD PRIVADA, DEPARTAMENTOS DE SE-
GURIDAD Y LOS SERVICIOS COMUNITARIOS 

DE SEGURIDAD
CAPÍTULO I

Normas comunes
Artículo 21. Licencia de Funcionamiento. La 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, con base en la potestad discrecional dirigida a 

sector como medio para garantizar la seguridad 
ciudadana y el orden público, estará facultada para 
negar o conceder a las entidades de vigilancia y 
seguridad privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad privada, 
licencia de funcionamiento para operar por prime-

Artículo 22. Capital extranjero. Exclusivamen-
te las entidades de vigilancia y seguridad privada 
podrán contar con capital extranjero en su compo-
sición social en los porcentajes y con la graduali-
dad que establece el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La participación de capital extranje-
ro en una entidad de vigilancia y seguridad priva-
da, no podrá ser superior al cuarenta y nueve por 
ciento (49%) del capital social.

Artículo 23. Infraestructura. Las entidades de 
vigilancia y seguridad privada, departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-
dad deberán contar con la infraestructura adecuada 
para su funcionamiento y desarrollo, cuyas condi-
ciones serán establecidas por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 24. Las entidades de vi-
gilancia y seguridad privada, los departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-

a su cargo, para lo cual expedirán los documentos 
de acuerdo con los lineamientos que la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada establez-
ca para dichos efectos.

Artículo 25. Uniformes y distintivos. Los guar-
das de seguridad de las entidades de vigilancia y 
seguridad privada, los departamentos de seguridad 

y los servicios comunitarios de seguridad, deberán 

será obligatorio y con características diferentes a 

armados, cuyas características serán establecidas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

-
sente artículo debe ser suministrado por los titula-
res de los departamentos de seguridad y servicios 
comunitarios, atendiendo lo dispuesto en las nor-
mas laborales sobre dotación del personal.

Artículo 26. Seguros. Las entidades de vigilan-
cia y seguridad privada, los departamentos de se-
guridad y los servicios comunitarios de seguridad 
deberán constituir una póliza de responsabilidad 
civil extracontractual, que cubra los riesgos de su 
operación, cuyo valor asegurado no podrá ser in-
ferior al capital mínimo exigido para el desarrollo 
de la actividad de vigilancia privada que desarro-
lle, la cual deberá ser expedida por una compañía 
de seguros legalmente autorizada y conservar su 
vigencia durante el término concedido en la auto-
rización para operar.

Artículo 27. Prohibición. Las entidades de vi-
gilancia y seguridad privada, los departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-
dad no podrán constituirse por empresas uniperso-
nales incluyendo las SAS.

Artículo 28. Deber de información. Las entida-
des de vigilancia y seguridad privada, los departa-
mentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad, deberán comunicar a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada cualquier 

que sobrevenga en la conformación de su capital 
y/o su patrimonio.

Artículo 29. -
ridad Ciudadana. Las entidades de vigilancia y 
seguridad privada, los departamentos de seguridad 

-
liarse a la Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, 
de acuerdo con las normas que establezcan dicho 
procedimiento.

CAPÍTULO II
Entidades de vigilancia y seguridad privada
Artículo 30. Razón Social. La razón social de 

las entidades de seguridad privada, deberá ser 
diferente a la de los organismos del Estado y no 
podrá estar en contraposición de las normas sobre 
propiedad industrial.

Artículo 31. Capital Social. El capital social de 
las entidades de seguridad privada podrá estar re-
presentado en dinero o en especie, no obstante los 
aportes en especie deberán estar representados en 
activos operacionales.

Artículo 32. Agencias y sucursales. Las en-
tidades de seguridad privada que requieran esta-
blecer una sucursal o agencia dentro del territorio 
nacional, deberán obtener autorización previa de 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
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vada, para lo cual acreditarán información sobre 

y representación legal.
Artículo 33. Requisitos para su licenciamien-

to. La superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir autorización para la opera-
ción de entidades de seguridad, previo el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por esta.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá solicitar los documentos 
que crea necesario como requisito para lograr la 
licencia de funcionamiento.

Artículo 34. Prórroga de la autorización para 
operar. El representante legal de la entidad de vi-
gilancia y seguridad privada solicitará a la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la 
prórroga de la autorización para operar, adjuntan-
do los documentos que esta requiera.

Artículo 35. Cambio e inclusión de nuevos so-
cios, liquidación y venta o trabajadores. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
autorizará el cambio e inclusión de socios, liquida-
ción y venta de las entidades de vigilancia y segu-
ridad privada de que trata la presente ley.

CAPÍTULO III
Departamentos de Seguridad

Artículo 36. Los Departamentos de 
Seguridad son aquellos que se constituyen sin áni-
mo de lucro al interior de personas jurídicas pú-
blicas o privadas, con el objeto de prevenir o de-
tener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad 
en lo relacionado con la vida y bienes de quienes 
la crean.

Artículo 37. Requisitos para su licenciamien-
to. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá expedir licencia de funcionamiento 
para operar en el territorio nacional a los departa-
mentos de seguridad previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por esta. 

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá solicitar los documentos 
que crea necesario como requisito para lograr la 
licencia de funcionamiento.

Artículo 38. Prórroga de la autorización para 
operar. El representante legal del departamento de 
seguridad solicitará a la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, la prórroga de la auto-
rización para operar, adjuntando los documentos 
que esta requiera.

Artículo 39. Operación. Los departamentos de 
seguridad podrán operar con vigilancia humana y 
vigilancia electrónica y pueden utilizar en el desa-
rrollo de su objeto, los medios establecidos en la 
presente ley.

Artículo 40. Los departa-
mentos de seguridad pueden ser constituidos por 
personas jurídicas que hagan parte de un grupo 
empresarial o que son subordinadas de una misma 
matriz previa autorización de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Las personas jurídicas que conforman el grupo 

de las obligaciones derivadas de los departamen-
tos de seguridad, no obstante deberán designar a 
la titular de la licencia de funcionamiento quien 
presentará la solicitud de constitución. 

CAPÍTULO III
Servicio comunitario de seguridad privada
Artículo 41. Se entiende por ser-

vicio comunitario de seguridad privada, el que 
constituye una persona jurídica conformada por la 
comunidad con el objeto de proveer protección ex-
clusiva a sus miembros y a sus bienes, dentro del 
área donde tienen asiento.

El servicio comunitario de seguridad privada 
no tendrá ánimo de lucro y no podrá suministrarse 
a terceros distintos de los miembros de la persona 
jurídica prestadora del servicio.

Parágrafo 1º. Previa a la constitución de la per-
sona jurídica contemplada en el presente capítulo, 
la comunidad deberá realizar un estudio de merca-

-
cerización de las actividades de vigilancia privada.

Parágrafo 2º. La comunidad deberá inscribir el 
acta constitutiva de la persona jurídica y sus res-
pectivas reformas, en el registro que llevarán los 
Distritos y Municipios del país para dichos efec-

sean oponibles a terceros.
Artículo 42. Requisitos para su licenciamien-

to. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá expedir licencia de funcionamiento 
para operar en el territorio nacional a los departa-
mentos de seguridad previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por esta. 

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá solicitar los documentos 
que crea necesario como requisito para lograr la 
licencia de funcionamiento.

Artículo 43. Prórroga de la autorización para 
operar. El representante legal del departamento de 
seguridad solicitará a la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, la prórroga de la auto-
rización para operar, adjuntando los documentos 
que esta requiera.

Artículo 44. Miembros. Los miembros deberán 
ser personas naturales o jurídicas, residentes o pro-
pietarios de vivienda urbana en el área de opera-
ción del servicio, agrupados bajo una organización 
con personería jurídica.

Parágrafo. El servicio comunitario de seguridad 
privada, podrá conformarse por personas jurídicas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal, es-
tablecido en la Ley 675 del 2001 o las normas que 

Artículo 45. Titular del servicio La persona 
jurídica y los miembros que la constituyen, serán 
solidariamente responsables del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la prestación del ser-
vicio.
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Artículo 46. Operación. El servicio comunita-
rio de seguridad privada puede operar con vigilan-
cia humana y vigilancia electrónica y utilizar en el 
ejercicio de su actividad los medios establecidos 
en la presente ley, exceptuándose el uso de armas 
de fuego y armas letales.

TÍTULO V 
DE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 47. 
seguridad privada. Las actividades de vigilancia 

manera: 

b) Vigilancia electrónica excepto la prestada di-
rectamente por el INPEC, en cumplimiento de su 

e) Actividades de blindaje y arrendamiento de 

f) Actividades de fabricación, importación, ex-
portación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos destinados a la vigilancia y la 

g) Consultoría y asesoría en vigilancia y segu-

h) Actividades de seguridad especializada.
CAPÍTULO I

Vigilancia humana
Artículo 48. Se entiende por vigi-

lancia humana, la actividad de vigilancia presen-
cial que realiza un guarda de seguridad, en un 
lugar o lugares determinados, con el propósito de 
prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y los bienes protegidos 
de acuerdo con los términos del contrato suscrito 
con los usuarios del servicio.

Artículo 49. Operación de la actividad. Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia humana, las 
entidades de seguridad privada, los departamentos 
de seguridad y los servicios comunitarios de segu-
ridad que obtengan autorización de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
esta.

Artículo 50. Capital. Las entidades de vigi-
lancia privada que ofrezcan vigilancia humana, 
deberán contar con un capital social pagado, de 
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes a la fecha de su constitución el cual deberá 
mantenerse actualizado antes del 30 de mayo de 
cada año. 

CAPÍTULO II
Vigilancia electrónica

Artículo 51.  Se entiende por vigi-
lancia electrónica la actividad de supervisión re-

de cualquier medio o plataforma tecnológica de 

-
tectar la ocurrencia de eventos que atenten contra 
los bienes amparados bajo la órbita del contrato 
suscrito por los abonados al servicio.

Parágrafo. La actividad de vigilancia electróni-
ca podrá así mismo, ser desarrollada para la super-
visión de personas, sin perjuicio de los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional.

Artículo 52. Operación de la actividad. Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia electrónica, 
las entidades de seguridad privada, los departa-
mentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad que obtengan autorización de la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previo el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la presente ley para ello.

Artículo 53. Capital. las entidades de seguridad 
privada, los departamentos de seguridad y ser-
vicios comunitarios de seguridad que pretendan 
ofrecer vigilancia electrónica, deberán contar con 
un capital social pagado no inferior a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
a la fecha de su constitución el cual deberá man-
tenerse actualizado antes del 30 de mayo de cada 
año.

Artículo 54. Estándares mínimos requeridos 
para el desarrollo de la actividad. Las entidades 
de seguridad privada, los departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad auto-
rizados para desarrollar actividades de vigilancia 
electrónica deberán contar con los siguientes com-
ponentes:

a) Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 
adecuados para realizar la supervisión remota de 

b) Protocolos de Operación, que contengan pro-
cedimientos que se orienten a garantizar la calidad 
de los servicios que se ofrecen, los cuales sin per-
juicio de lo que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada regule en desarrollo de este 
artículo, deberá contener como mínimo: Determi-
nación de los requisitos habilitantes para los ins-
taladores de los equipos, capacitación a usuarios, 

c) Sistema de Reporte de Eventos, con una es-
tructura de comunicaciones que permita difundir la 

a los abonados como las autoridades competentes.
Así mismo, deberán mantener en tiempo real 

una copia de seguridad de los datos o imágenes 
provenientes de los medios tecnológicos utiliza-
dos, por el tiempo, condiciones de custodia y re-

-
dencia de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 55. Servicios complementarios a la 
actividad de vigilancia electrónica. Las personas 
jurídicas que desarrollan actividades de vigilan-
cia electrónica, podrán prestar servicios comple-
mentarios a la vigilancia electrónica utilizando la 
misma infraestructura tecnológica y plataforma de 
telecomunicaciones desarrollada para dicha acti-
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a los abonados a partir de la generación de eco-
nomías de escala y reducción de costos para los 
mismos. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.

Parágrafo. Los servicios complementarios se 
prestarán sin perjuicio de los títulos habilitantes y 
permisos que se requieren para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones.

CAPÍTULO III
Transporte de valores

Artículo 56. Se entiende por 
transporte de valores, la actividad que compren-
de el transporte, manejo y custodia de valores, 
conforme a los términos establecidos en la pre-
sente ley. 

Artículo 57. Operación de la actividad. Ten-
drán objeto social único las entidades de seguri-
dad privada, que se constituyan para el desarro-
llo de la actividad de transporte, manejo y cus-
todia de valores, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley para 
ello.

Artículo 58. Capital. Las entidades de vigilan-
cia privada, que se constituyan para la prestación 
de servicios de transporte de valores, deberán 
acreditar un capital social pagado no menor a cin-
co mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de su constitución el cual debe-
rá mantenerse actualizado antes del 30 de mayo de 
cada año. 

Artículo 59. Estándares mínimos requeridos 
para el desarrollo de las actividades. Las entida-
des de seguridad privada autorizadas para desarro-
llar actividades de transporte de valores, deberán 
contar con los siguientes componentes:

a) Instalaciones adecuadas para el desarrollo las 
actividades de guarda, custodia, proceso y demás 
relacionadas con el servicio de transporte de va-
lores y manejo de efectivo. La Superintendencia 

el cumplimiento de los estándares de seguridad de 

b) Protocolos de Operación, que contengan pro-
cedimientos que se orientan a garantizar la calidad 

c) Vehículos adecuados, especialmente adap-
tados para la operación de transporte de valores. 
Dichos vehículos cumplirán las características de 

de vigilancia y seguridad privada. 
Artículo 60. Registro. Los vehículos que uti-

licen las entidades de vigilancia privada para el 
transporte de valores, deberán ser registrados ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada.

Artículo 61. Póliza de Seguro. Las entidades de 
vigilancia privada, cuya actividad sea el transpor-
te de valores, adicionalmente a los seguros esta-
blecidos en la presente ley, deberán contar con las 

pólizas de seguros que amparen los riesgos que se 
originan en el desarrollo de la actividad de trans-
porte, manejo y custodia de valores.

CAPÍTULO IV
Sistema de capacitación y entrenamiento  

en vigilancia y seguridad privada
Artículo 62. Objetivo. El Sistema de Capacita-

ción y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada tiene como objetivo el aseguramiento en 

con el personal operativo, directivo y docente de 
las entidades de vigilancia y seguridad privada, 
mediante la adopción e implementación de las me-
todologías académicas necesarias que conduzcan a 

y que se articulen con la cadena productiva de la 
vigilancia y seguridad privada en términos de ren-
tabilidad, economía y optimización del mercado 
laboral.

Artículo 63.  Se entiende por Servi-
cio de Capacitación y entrenamiento en Seguridad 
Privada, la persona jurídica legalmente constitui-
da, cuyo único objeto social es impartir el entre-
namiento y capacitación altamente especializada, 
actualizar y formar integralmente en competencias 
laborales en el área de Seguridad Privada a través 
de una escuela de formación.

Artículo 64. Conformación. Créase el Sistema 
de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual estará compuesto por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, por el Comité de Capacitación y Entre-
namiento en Vigilancia y Seguridad Privada y por 
las Escuelas de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada autorizadas como 
tales por la mencionada Superintendencia.

Artículo 65. Del Comité de Capacitación y En-
trenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 
Créase el Comité de Capacitación y Entrenamien-
to en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual ten-
drá por objeto asesorar y coordinar, a través de la 
participación de los miembros de los subsectores 
del sector de la vigilancia, trabajadores y entidades 

del cumplimiento de los objetivos y estructuración 
de los programas académicos de las escuelas de 
capacitación y entrenamiento, su evolución, trans-
formación y adecuación a la dinámica propia de 
las actividades de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 66. Funciones del Comité de Capa-
citación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguri-
dad Privada. Además de las que le sean asignadas 
en los desarrollos normativos a la presente ley, el 
Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vi-
gilancia y Seguridad Privada tendrá las siguientes 
funciones:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferen-
tes módulos de capacitación en cualquiera de sus 
niveles y modalidades de prestación del servicio.
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2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad 
de los programas ofrecidos por las entidades en-
cargadas de la capacitación en vigilancia y segu-
ridad privada, desarrollando actividades que con-
soliden una cultura de la calidad en este subsector, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

– Duración de cada programa en el sistema de-

– Capacidades que acrediten la idoneidad del 
personal.

– La idoneidad del personal docente.
– La pertinencia de los contenidos curriculares, 

de acuerdo con las pautas establecidas.
– Organización de las metas y actividades aca-

démicas.
– Metodología.
– Criterios de evaluación y formación.
– Recursos físicos tales como: medios educati-

vos, estructura académico-administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 

sector que se adelanten para la construcción, man-
tenimiento y operación de las escuelas de capaci-
tación y entrenamiento en vigilancia y seguridad 

-
namiento dentro de los parámetros de legalidad, 

-
miento continuo en la calidad de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

-
dan por el establecimiento de estándares de alta 
calidad en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada la elaboración de las 
políticas del subsector de las escuelas en vigilancia 
y seguridad privada y su coherencia con las estra-
tegias institucionales, para integrar los objetivos, 
líneas de acción y estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a con-
sideración los ciclos, niveles, pensum académico 
y contenido de los programas que propendan por 
el desarrollo del conocimiento de las habilidades, 
destrezas y competencias del personal de los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada que con-
forman.

-
mación integral para el personal a capacitar. 

8. Velar por la satisfacción de la demanda del 
mercado y las necesidades del sector, así como la 
calidad en la educación, mediante el ejercicio de 

organismos que tienen a su cargo la capacitación 
en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio de 
las funciones de inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de 
las estrategias de seguimiento, control, evaluación 

y mejoramiento de las políticas de capacitación 
adoptadas tendientes a la consecución de los obje-
tivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento per-
mita generar nuevas formas de agregar valor al 
desempeño de la labor de vigilancia y seguridad 
privada y desarrollar aptitudes que se constituyan 
en herramientas que aseguren la prestación del ser-
vicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnos-
ticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las 
normas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada expedirá el reglamento de 
conformación y de funcionamiento del Comité de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Se-
guridad Privada.

Artículo 67. De las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 
Las escuelas de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, previa autorización 
para operar expedida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, son las personas 
jurídicas encargadas de impartir el entrenamiento 
y capacitación altamente especializada en dichos 
aspectos al personal operativo y directivo de las 
entidades de seguridad privada, siempre que me-
die el cumplimiento de las condiciones estableci-
das en la presente ley y en las normas que la desa-
rrollen.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá otorgar autorización para operar 
hasta por quince (15) años prorrogables por tér-
minos iguales a las escuelas de capacitación y en-
trenamiento en vigilancia y seguridad privada, y 
departamentos de capacitación, previo concepto 
del Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada para lo cual los in-
teresados deben acreditar, con su solicitud, el cum-
plimiento de los siguientes requisitos.

-
tudios del establecimiento académico, la metodo-
logía, estructuración y desarrollo de los contenidos 
programáticos a ser impartidos por la respectiva 
escuela de capacitación y entrenamiento en vigi-
lancia y seguridad privada.

2. Demostración de que se cuenta con instala-
ciones y medios académicos y tecnológicos idó-
neos para el logro de los objetivos académicos 
planteados en el plan de estudios.

responder a los objetivos de capacitación y entre-
namiento en vigilancia y seguridad privada.

4. Contar con un plan de bienestar académico 
para los estudiantes.
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5. Documento en el que se contenga el estima-
do de presupuesto asignado a cada programa que 

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada determinará, mediante 
acto administrativo, los lineamientos teóricos y 
prácticos de los planes de estudio y de los conteni-

razonables de calidad administrativa y misional 
en la capacitación y entrenamiento en vigilancia 

-
comendaciones que al efecto remita el Comité de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Se-
guridad Privada.

Parágrafo 2°. Las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada 
podrán contar con sucursales, previa autorización 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad, 
la cual podrá ser expedida siempre y cuando di-
chas sucursales cumplan con todos los requisitos 
contemplados en el presente artículo.

Parágrafo 3°. La formación y entrenamiento a 

versar sobre organización, instrucción o equipa-
miento a personas en tácticas, técnica o procedi-
mientos de la fuerza pública o terroristas, so pena 
de la aplicación de las sanciones previstas en las 
normas respectivas.

Parágrafo 4°. Las escuelas de formación y en-
trenamiento podrán dictar cursos de capacitación y 
entrenamiento para formar guardas en las distintas 
especializaciones de seguridad, apoyándose en en-
tidades gubernamentales como la Policía Nacional, 
la Fiscalía General de la Nación, el Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS, el INPEC y la 
Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 68. Capital. Las entidades de vigilan-
cia privada que pretendan ofrecer capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, 
deberán contar con un capital social pagado no in-
ferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año. 

CAPÍTULO V
Actividades de blindaje y arrendamiento  

de vehículos blindados
Artículo 69.  

Se entiende por actividades de blindaje, las descri-
tas en el presente capítulo, que pueden desarrollar 
única y exclusivamente las entidades de seguridad 
privada, previa autorización de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, acreditando 
los requisitos contemplados en esta ley.

Artículo 70. Actividades de Blindaje. Son acti-
vidades de blindaje, las siguientes:

1. Fabricación, producción, adecuación, ensam-
blaje y/o implementación de equipos, elementos, 
bienes, productos o automotores blindados.

2. Venta de equipos, productos o automotores 
blindados.

3. Mantenimiento.
4. Comercialización de vehículos blindados 

para la Seguridad Privada.
Parágrafo. Las características técnicas mínimas 

y máximas de los diferentes tipos de blindaje, así 
como aquellas que corresponden a la ejecución de 

el Gobierno Nacional dentro de los 30 días a la 
expedición de la presente ley establecerá las carac-
terísticas correspondientes sobre este particular. 

Artículo 71. Capital. Las entidades de vigilan-
cia y seguridad privada, que se constituyan para el 
desarrollo de las actividades de blindaje, elemen-
tos, productos o automotores blindados, deberán 
acreditar un capital no menor a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 
su constitución el cual deberá mantenerse actuali-
zado antes del 30 de mayo de cada año. 

Artículo 72. Licencia. Además del cumplimien-
to de los requisitos generales establecidos en la 
presente Ley, las entidades de seguridad privada 
que tengan por objeto el desarrollo de actividades 
de blindaje de equipos, elementos, productos o au-
tomotores blindados a través de la fabricación o 
adecuación de los tipos de blindajes, deberá acre-
ditar los siguientes requisitos especiales ante la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada:

1. Documento que contenga el sistema de man-
tenimiento y garantía de los equipos, bienes, pro-
ductos o automotores blindados ofrecidos a los 
clientes.

2. Contar con una política de ingreso y de co-
nocimiento de clientes, la cual así mismo deberá 
aplicarse a aquellos que adquieran sus vehículos 

irrevocable de compra.
Artículo 73. . 

Es el automotor cuya carrocería está fabricada y/o 
acondicionada en todas o algunas de sus partes por 

máxima protección y seguridad a los ocupantes y 
bienes transportados, contra el efecto de la acción 
de armas de fuego, explosivas o mecánicas.

Artículo 74. Vehículos blindados ante el tránsi-
to. Las entidades de vigilancia y seguridad privada 
propietarias de vehículos blindados están obliga-
das a registrar esta característica de blindaje en la 
tarjeta de propiedad del automotor, ante las enti-
dades de tránsito y entregar a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada fotocopia del 
registro en la tarjeta de propiedad. 

Artículo 75. Prohibición. La propiedad de los 
vehículos blindados será exclusivamente de las 
entidades de vigilancia y seguridad privada, au-
torizadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, prohibiendo de esta manera a 
las personas naturales ser propietarios de esta clase 
de vehículos.

Artículo 76. 
Vehículos Blindados. Es la actividad desarrollada 
por las entidades de seguridad privada que tiene 
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por objeto único y exclusivo el arrendamiento de 
automotores blindados, previa autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, acreditando los requisitos contemplados en 
esta ley.

Parágrafo. Las entidades de vigilancia privada 
que desarrollen la actividad de vigilancia humana, 
podrán ofrecer el arrendamiento de vehículos blin-
dados para complementar los servicios que terce-
rizan.

Artículo 77. Capital. Las entidades de seguri-
dad privada que tengan por objeto único y exclusi-
vo el arrendamiento de automotores blindados, de-
berán acreditar un capital no menor a ochocientos 
(800) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 
de mayo de cada año.

Artículo 78. Autorización para operar. Ade-
más del cumplimiento de los requisitos genera-
les establecidos en la presente ley, las entidades 
de seguridad privada que tengan por objeto el 
arrendamiento de automotores blindados, deberán 
acreditar ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada la política de admisión y de co-
nocimiento de clientes.

Artículo 79. Registro de vehículos. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada auto-
rizará:

a) El registro de los vehículos blindados, que 
sean adquiridos en mercado secundario por parti-

b) El registro de los vehículos blindados que 
sean adquiridos en mercado secundario por un 
particular mediante un contrato de arrendamiento 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, establecerá, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación de esta ley, los requisi-
tos necesarios que deben atenderse para el registro 
de vehículos ante la entidad.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Seguri-
dad Privada expedirá credencial a los vehículos de 
seguridad objeto de arrendamiento, en la que cons-
te esta característica y se evidencie su propiedad, 
nivel de blindaje, placa del vehículo, color, núme-
ro de motor, número de chasis y número de serie 
según tarjeta de propiedad, credencial que debe 
portarse permanentemente en el automotor.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la 
prestación de servicios de arrendamiento, deberán 
mantener en todo momento una póliza de seguro 
de automóviles contra todo riesgo, expedida por 
una empresa aseguradora debidamente acreditada 
en Colombia, que cubra los riesgos propios de su 
uso.

Artículo 80. Servicios adicionales. Las enti-
dades de seguridad privada que desarrollan acti-
vidades de arrendamiento de vehículos blindados, 
podrán desarrollar dentro de su objeto el arrenda-
miento de otro tipo de vehículos u otros bienes 
muebles.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la pre-
sente ley, queda terminantemente prohibido a em-
presas o personas sin autorización de la Superin-
tendencia de Seguridad Privada la prestación de 
servicios de arrendamiento de vehículos blindados. 
En caso de incurrir en esta expresa prohibición la 
Superintendencia de Seguridad Privada impondrá 
las multas y las medidas cautelares del caso por su 
parte, la Policía Nacional procederá al decomiso 
del vehículo el cual será trasladado al patio único 
de tránsito.

CAPÍTULO VI
Actividades de fabricación, importación, expor-
tación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos destinados a la vigilancia y la 

seguridad privada
Artículo 81. Las personas naturales o jurídicas 

que realicen actividades de fabricación, importa-
ción, exportación, comercialización, instalación o 
arrendamiento de equipos destinados a la vigilan-
cia y la seguridad privada deberán registrarse ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada. El Gobierno Nacional reglamentará el ejer-
cicio de estas actividades.

Artículo 82. Equipos. Serán objeto de registro 
por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre 
otros:

a) Equipos de detección. Son todos aquellos 
materiales y/o equipos para descubrir la presencia 
de armas u otros elementos portados por las per-

b) Equipos de visión o escucha remotos. Son 
todos aquellos materiales y/o equipos que se em-
plean para observar o escuchar lo que sucede en 

c) Equipos de seguridad bancaria. Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean 
para proteger instalaciones, valores, dineros, jo-
yas, documentos y demás elementos de custodia 

d) Equipos o elementos ofensivos. Son todos 
aquellos equipos o elementos fabricados para cau-
sar, amenazar o causar lesión o muerte a las per-

e) Equipos para prevención de actos terroristas. 
Son todos aquellos equipos y/o materiales utiliza-

o elementos con los que se pueden causar actos 

f) Equipos de rastreo y localización de vehícu-

g) Elementos de detección, como sensores in-
frarrojos, detectores de incendio, de humedad, de 

h) Unidades de control o paneles de alarma, que 

i) Sistemas de activación por llave, o automáti-
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j) Circuitos cerrados de televisión y todos sus 
componentes como cámaras, monitores, domos, 

k) Sistemas de señalización para evacuación o 

l) Los demás que determine el Gobierno Na-
cional.

Parágrafo. Los equipos que la ley y demás nor-
matividad vigente señale como de seguridad na-
cional, sólo podrán ser importados y comercializa-
dos para la Fuerza Pública, Fiscalía General de la 
Nación y los demás organismos de seguridad del 
Estado.

Artículo 83. Uso de equipos. El uso de los 
equipos de que trata el artículo anterior puede 
ser personal e institucional. La transferencia de 
la propiedad o cualquier operación que afecta la 
tenencia de estos equipos deberá ser reportada a 
la empresa vendedora y a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, indicando el nue-
vo propietario y la utilización y ubicación de los 
mismos.

Artículo 84. Registro de compradores y usua-
rios. Las personas naturales o jurídicas que rea-
licen actividades de fabricación, importación, ex-
portación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos para la vigilancia y la seguridad 
privada deberán elaborar y mantener un registro, 
cuyos requisitos serán establecidos por el Gobier-
no Nacional. Así mismo las personas naturales o 
jurídicas autorizadas deberán expedir una tarjeta 
distintiva de usuario, donde se indique los datos 
personales del mismo, y la persona o empresa que 
suministró el equipo.

Artículo 85. Información a la autoridad. Las 
personas de que trata el artículo 80 de esta ley, tie-
nen la obligación de suministrar a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la au-
toridad competente, la descripción de los equipos 
relacionados en el artículo anterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de 
la venta al público de que los equipos o elementos 
que puedan atentar contra la seguridad pública y la 
defensa y seguridad nacional.

Artículo 86. Limitaciones. Por razones de se-
guridad pública el Gobierno Nacional discrecio-
nalmente podrá limitar el ejercicio de estas acti-
vidades.

CAPÍTULO VII
Consultoría y asesoría en seguridad privada

Artículo 87.  Entiéndase por con-
sultoría y asesoría en seguridad privada, toda ac-
tividad encaminada a prevenir los riesgos y ame-
nazas al interior de las entidades y que busque 
propender por el logro de los objetivos indicados 
en el estatuto para la vigilancia y seguridad pri-
vada.

Parágrafo. Las actividades de consultoría y ase-
soría en seguridad privada podrán ser desarrolla-

das por personas naturales o jurídicas debidamente 
acreditadas ante la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada no ejercerá vigilancia y control sobre 
aquellas entidades sin ánimo de lucro que dentro 

facilitar y agilizar el comercio exterior mediante 
-

gística.
Artículo 88. Personas Jurídicas. Las personas 

jurídicas que pretendan desarrollar servicios de 
consultoría y asesoría en seguridad privada, de-
berán acreditar ante la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada una infraestructura ad-
ministrativa y operacional propia para desarrollar 
servicios especializados tales como: investigacio-
nes privadas, peritajes y dictámenes descritos en la 
Ley 906 de 2004, estudios de seguridad física, es-

-
nal, auditorías de seguridad, barridos del espacio 
electromagnético, poligrafía, diseño de programas 
en seguridad Integral, interventorías en los contra-
tos de seguridad, evaluaciones de riesgo personal, 
panoramas de riesgo, supervisión y control de pro-
cesos, comprobaciones de lealtad, conferencias en 
seguridad y otras actividades inherentes a la pre-
vención y administración del riesgo a nivel corpo-
rativo.

Artículo 89. Personas Naturales. Los profesio-
nales que deseen desarrollar servicios en consulto-
ría y asesoría en seguridad privada, deberán estar 
acreditados ante el Colegio Nacional de Consul-
tores, Asesores e Investigadores en Vigilancia y 
Seguridad Privada, para prestar servicios que no 
requieran de una infraestructura administrativa y 
operacional, tales como: Análisis integral de ries-
gos, diseños de estrategias y esquemas de seguri-

seguridad, conferencias en seguridad, asesoría en 
trámites legales, manejo de crisis, análisis de do-
cumentos, desempeño como directivo de cualquier 
organización en el área de seguridad y la asesoría 

gestión de riesgo y seguridad, siempre que dicha 
-

zar el comercio exterior mediante el aseguramien-

lo establece el parágrafo del artículo 82 de esta ley.
Artículo 90. Autorización para operar. Además 

de los requisitos generales establecidos en la pre-
sente ley, La Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada, podrá autorizar la operación para 
el desarrollo de la actividad de consultoría, previo 
el cumplimiento de los requisitos que establezca 
esta Superintendencia.

Artículo 91. Acreditación. Las actividades de 
consultoría y asesoría en vigilancia y seguridad 
privada, solo podrán ser desarrolladas por perso-
nas naturales, debidamente capacitadas y acredi-

-
lancia y Seguridad Privada. 
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CAPÍTULO VIII
Actividades de seguridad especializada

Artículo 92.  Se entiende por acti-
vidades de seguridad especializada aquellas que 
actualmente son desarrolladas por el Estado y que 
pueden ser delegadas a los servicios de vigilancia 
privada, tales como seguridad en espectáculos pú-
blicos y protección a altos dignatarios.

TÍTULO VI
MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  
Y SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 93. Medios para la prestación de las 
actividades. -
culo anterior, podrán prestarse con apoyo de los 
siguientes medios: 

1. Armas de fuego.
2. Animales.
3. Monitoreo de alarmas y supervisión remota 

de activos móviles. 
4. Las demás que se autoricen por la Superin-

tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 
el desarrollo de estas actividades.

Parágrafo 1º. En todo caso, cualquier amplia-
ción o cambio de medios no prohibidos por las 
normas vigentes, será autorizada por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, pre-

siempre que sean equiparables a la amenaza. 
Cuando se trate de armas de fuego, municiones 
o explosivos, obliga un concepto escrito, previo 
y favorable expedido por la Dirección del Depar-
tamento de Control Comercio de Armas, Muni-
ciones y Explosivos del Ministerio de Defensa, o 
quien haga sus veces.

CAPÍTULO I
Armas

Artículo 94. Permisos. Los permisos de porte o 
tenencia de armas de fuego de uso personal y res-
tringido deberán expedirse a nombre de la persona 
jurídica titular de los departamentos de seguridad 
o a nombre de las entidades de seguridad privada 
autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, a los cuales se les permita el 
uso de este medio.

Artículo 95. Proporción. Las entidades de se-
guridad privada podrán usar armas de fuego de 
defensa personal en la proporción de una por cada 
vigilante o escolta en nómina.

CAPÍTULO II
Animales

Artículo 96. Actividades de vigilancia y segu-
ridad privada utilizando animales como medio 
para su desarrollo. Las entidades de seguridad 
privada, los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada, po-
drán desarrollar las actividades que le son pro-
pias, con el apoyo de animales adiestrados para 
tales efectos.

-

al uso de este medio serán establecidas por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada 
y los departamentos de seguridad y los servicios 
comunitarios de seguridad privada, autorizados 
para operar con este medio, podrán arrendar y/o 
subcontratar sus servicios con otras entidades de 
seguridad privada.

Artículo 97. Autorización. Las entidades de 
seguridad privada, los departamentos de seguri-
dad y los servicios comunitarios de seguridad pri-
vada, que pretendan desarrollar su actividad con 
la utilización del medio animal, deberán obtener 
autorización de la Superintendencia de Seguridad 
Privada, de conformidad con las normas que esta 
Entidad expida para tal efecto.

TÍTULO VII
GUARDAS DE SEGURIDAD

Artículo 98. Guardas de seguridad. Para el 
ejercicio de las funciones de vigilancia y seguridad 
privada, los guardas de seguridad deberán obtener 
la correspondiente habilitación para el ejercicio de 
sus funciones de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, a través de la entidad de vi-
gilancia privada, departamento de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad. 

Los guardas de seguridad se atendrán en sus ac-

protección y trato correcto a las personas, evitan-
do abusos, arbitrariedades y violencias y actuando 
con congruencia y proporcionalidad en la utiliza-
ción de sus facultades y de los medios disponibles.

Artículo 99. Requisitos. Para obtener la habili-
tación indicada en el artículo anterior, los aspiran-
tes habrán de reunir los siguientes requisitos ade-
más de los adicionados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada:

c) Poseer la aptitud física y la capacidad psí-

d) Superar las pruebas oportunas que acrediten 
los conocimientos y la capacidad necesarios para 

f) No haber sido sancionado en los dos años an-
teriores por haber cometido una infracción en ma-

g) No haber sido separado del servicio de cual-
quiera de las Fuerzas Militares. 

CAPÍTULO I
Vigilantes 

Artículo 100. Funciones. Los vigilantes sólo 
podrán desempeñar las siguientes funciones:

a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes 
muebles e inmuebles, así como la protección de las 
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b) Efectuar controles de identidad en el acceso 
o en el interior de inmuebles determinados, sin que 
en ningún caso puedan retener la documentación 

c) Evitar la comisión de actos delictivos o in-
fracciones en relación con el objeto de su protec-

d) Poner inmediatamente a disposición de los 
miembros de la Policía Nacional a los delincuen-
tes en relación con el objeto de su protección, así 
como los instrumentos, efectos y pruebas de los 
delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio de 

e) Efectuar la protección del almacenamiento, 
-

lores y objetos valiosos.
Parágrafo. Los vigilantes podrán negarse a rea-

lizar cualquier otra función que no tengan ninguna 
relación con las anteriormente mencionadas.

CAPÍTULO II
Supervisores de seguridad

Artículo 101. Cuando el número de vigilantes, 
la complejidad organizativa o técnica, lo hagan 
necesario, las funciones de aquellos se desempe-
ñarán a las órdenes directas de un supervisor de 
seguridad, que será responsable del funcionamien-
to de los vigilantes. 

CAPÍTULO III
Escoltas

Artículo 101. Funciones. Son funciones de los 
escoltas, con carácter exclusivo y excluyente, el 
acompañamiento, defensa y protección de perso-
nas naturales, que no tengan la condición de au-
toridades públicas, impidiendo que sean objeto de 
agresiones o actos delictivos.

Artículo 102. Autorización. La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada será quien 
autorice a las personas naturales, para la utiliza-
ción de escoltas toda vez que cumpla con los re-
quisitos que esta establezca.

Artículo 103. Sanción. Toda vez que las per-
sonas naturales hagan utilización de los servicios 
de escoltas sin tener la previa autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia Privada tendrán 
sanción pecuniaria determinada por esta Superin-
tendencia. 

TÍTULO VIII 
DE LAS TARIFAS, RÉGIMEN  

DE LA CONTRIBUCIÓN Y TASAS
CAPÍTULO I

Tarifas
Artículo 104. Tarifas. La Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, regulará los pre-

tarifas mínimas determinadas para el desarrollo 
de las actividades de vigilancia privada, que de-
berán garantizar como mínimo, la posibilidad de 
reconocer a los trabajadores del sector, el salario 
mínimo legal mensual vigente, las horas extras, 

los recargos nocturnos, prestaciones sociales, los 
costos operativos inherentes al servicio y demás 
prestaciones de ley.

CAPÍTULO II
Contribución

Artículo 105. Contribución por control, inspec-
ción y vigilancia. Las entidades de seguridad y de 
vigilancia privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad privada, 
que por su naturaleza o por las actividades que 
desarrollan estén sometidas a control, inspección 
y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, deberán pagar anualmente 
una contribución que tendrá por objeto cubrir los 
costos y gastos que ocasione el funcionamiento e 
inversión de la entidad durante el respectivo perio-
do. Dicha contribución tendrá los siguientes ele-
mentos:

1. Hecho Generador: Constituye hecho genera-
dor la vigilancia que ejerce la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada sobre las personas 
jurídicas que señala la presente ley.

2. Base Gravable: La base gravable de la con-
tribución que deberán pagar los departamentos de 
seguridad, los servicios comunitarios de seguridad 
privada y las entidades de vigilancia privada, están 
determinadas de la siguiente manera:

a) Para las entidades de vigilancia privada, la 
base gravable estará constituida de la siguiente 
manera: para las sociedades que tengan represen-
tado su capital en acciones, la base gravable será 

societarias, por la totalidad del capital social sus-

b) Para las Transportadoras de Valores, la base 
gravable estará constituida de la siguiente manera: 
para las sociedades que tengan representado su ca-
pital en acciones, la base gravable será el capital 

-
rias, por la totalidad del capital social suscrito y 

c) Empresas dedicadas a la fabricación, instala-
ción y comercialización de blindajes, la base gra-
vable será la totalidad de los ingresos brutos reci-

d) Empresas que ejerzan la actividad de arren-
damiento de vehículos blindados, la base gravable 
será la totalidad de los ingresos brutos que se per-
ciban por concepto de dicha actividad durante la 

e) Escuelas de capacitación, la base gravable 
será la totalidad de los ingresos brutos recibidos 

f) Para los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada la 
base gravable será el valor total de los salarios y 
prestaciones sociales del personal que presta fun-
ciones de seguridad y/o protección, sin incluir los 
aportes efectuados al sistema de seguridad social, 
al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Fami-
liar.
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2. Sujeto Activo: La Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada recaudará la contribu-

3. Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de la 

todas aquellas personas jurídicas vigiladas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-

4. Tarifa: La tarifa de la contribución que se 
-

te mediante resolución por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. Para calcularla, 
atenderá a los siguientes criterios:

a) Se tendrá en cuenta el total del presupuesto 
de funcionamiento e inversión de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el 
período anual respectivo. El valor a recaudar será 
este monto deducidos los excedentes de la vigen-

b) De acuerdo con el número de personas jurí-
dicas que vigila la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y teniendo en cuenta la in-
formación que las mismas provean con respecto a 
sus ingresos brutos anuales, deberá calcularse un 
porcentaje que sobre dichos ingresos deben pagar 
tales personas como contribución, de tal manera 
que el recaudo sea igual a lo calculado según el 

-
taje sobre los ingresos brutos de las personas jurí-
dicas vigiladas, se deberá tener en cuenta el factor 
diferencial entre:

– Las entidades de vigilancia privada.
– Los departamentos de seguridad.
– Los servicios comunitarios de seguridad pri-

d) Las personas jurídicas deberán suministrar 
la información que exija la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada para la determina-

e) En ningún caso el monto de la contribución 
podrá exceder el 2% de la respectiva base grava-

f) La Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada establecerá anualmente los porcenta-
jes y montos máximos de la contribución a cargo 
de sus vigilados con el tope establecido en el literal 

g) El monto de la contribución podrá ser paga-
do en varias cuotas, según lo disponga la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 
el respectivo periodo.

Parágrafo 1º. La Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada podrá liquidar direc-
tamente la contribución o establecer sistemas de 
autoliquidación, caso en el cual podrá efectuar una 
revisión y, de encontrar inexactitudes, requerirá al 
contribuyente para que efectúe las correcciones a 
que haya lugar y liquide los intereses moratorios 
respectivos.

En el caso de autoliquidación, si en el térmi-
no de respuesta al requerimiento el contribuyente 
no acoge las glosas planteadas, la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada proferirá 

haya declarado ni pagado, se le podrá enviar un 
emplazamiento para que declare y si continúa con 
la omisión de esta obligación se expedirá la corres-

En todo caso, si se opta por la liquidación priva-
da de la contribución o si se trata de liquidaciones 

-
derá el recurso de reconsideración dentro del mes 

Parágrafo 2º. En lo no previsto por este artículo, 
los procedimientos administrativos de determina-

-
girán por lo establecido en el Estatuto Tributario.

Parágrafo 3º. Las sumas por concepto de contri-

por la Superintendencia, causarán los mismos in-
tereses de mora aplicables al impuesto de renta y 
complementarios.

Parágrafo 4º. La liquidación y pago oportuno 
de la contribución o cuotas que estén vencidas, son 
requisito necesario para la aprobación de cualquier 
licencia y demás trámites que adelanten los obliga-
dos ante la Superintendencia.

Artículo 106. Liquidación de contribución 
para obligados que no han reportado informa-
ción. Independientemente de las sanciones que 
procedan por el no suministro oportuno de la in-
formación requerida por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada para la liquida-
ción de la contribución, cuando un obligado no 
reporte los datos requeridos en las fechas seña-
ladas, se podrá liquidar la contribución sobre la 
suma que resulte más alta entre el doble del pro-
medio de la base que aplique para el grupo al cual 
pertenece el obligado que no ha reportado o el 
monto reportado el año inmediatamente anterior 
incrementado por el IPC.

Artículo 107. Inspecciones y solicitudes de in-
formación. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá ejercer funciones de ins-
pección de libros de contabilidad para determinar 
las bases gravables y podrá solicitar a particulares 
y otras entidades públicas la información necesa-
ria para efectuar los cruces de información que se 
requieran en su labor de revisión de la información 
relacionada con la liquidación de la contribución.

Si un particular no suministra esta información 
o no permite las inspecciones respectivas podrá ser 
sancionado con multas sucesivas de un (1) SML-
MV hasta que cese la omisión o renuencia. 

CAPÍTULO III
De las tasas a favor de la Superintendencia
Artículo 108. Autorización. Se autoriza a la Su-

perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
el cobro de tasas por la expedición de autorizacio-
nes o licencias, así como las inscripciones en el 
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registro de la entidad que sean solicitadas en ejer-
cicio de sus funciones de control, inspección y vi-
gilancia, en los términos de la presente ley. 

Artículo 109. Elementos de las tasas. De acuer-
do con lo previsto en el artículo 338 de la Consti-
tución Política, las tasas a favor de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrán 
los siguientes elementos:

a) Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas au-
torizadas por la presente ley es la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada y el monto 
obtenido por su recaudo es un ingreso propio de la 

b) Sujeto pasivo. Es la persona natural o jurí-
dica solicitante de la licencia o credencial o quien 
se establezca como responsable de la expedición 

c) Hecho Generador. El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada será la prestación de cual-
quiera de los siguientes servicios: 

a) El otorgamiento o prórroga de autorizaciones 
o licencias a los departamentos de seguridad y los 

b) El otorgamiento o prórroga de autorizacio-
nes o licencias de funcionamiento a las entidades 
de vigilancia privada, sucursales o agencias de las 
mismas, que desarrollen actividades de vigilancia 
humana o electrónica, transporte de valores, ca-
pacitación y entrenamiento en seguridad privada, 
blindaje de equipos, elementos, productos o auto-
motores, a través de la fabricación o adecuación de 
los tipos de blindajes, y el arrendamiento de vehí-

c) El otorgamiento o prórroga de la autoriza-
ción o licencia a las entidades de vigilancia y los 
departamentos de seguridad y los servicios comu-
nitarios de seguridad privada, que pretendan de-
sarrollar su actividad con la utilización del medio 

d) La inscripción o renovación en el registro 
de las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades de fabricación, importación, comercia-
lización, instalación o arrendamiento de equipos 
destinados a la vigilancia y la seguridad privada 
y los consultores, asesores e investigadores como 

e) El otorgamiento o prórroga de las demás 
licencias o las inscripciones en el registro que la 
presente ley consagre como obligatorias.

Artículo 110. Determinación del monto a pa-
gar. Para la determinación del monto a pagar por 
concepto de las tasas a favor de la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, se seguirán 
las siguientes reglas:

1. Autoridad administrativa facultada para es-
tablecer la tarifa. De conformidad con el inciso 
2° del artículo 338 de la Constitución, el Superin-
tendente de Vigilancia y Seguridad Privada es la 
autoridad administrativa autorizada para estable-
cer las tarifas o el monto a pagar por los servicios 

prestados por la entidad, de acuerdo con el método 
y el sistema para la determinación del costo de los 
servicios y la forma de repartirlo entre los usuarios 
que se establece en la presente ley.

2. Sistema. 
de los servicios mencionados en el artículo ante-
rior se efectuará una valoración económica para su 
valoración y ponderación, teniendo en cuenta los 
insumos, manejo de bases de datos, acceso a otros 
sistemas de información, su montaje, los factores 

-
nización, administración, mantenimiento, soste-
nimiento, reparación, actualización, provisiones, 
cobertura, ampliación de servicios, capacitación, 

-
jo y demás gastos asociados, incluyendo las inver-
siones necesarias para garantizar la continuidad y 
mejora del servicio. 

3. Método. El Superintendente de Vigilancia y 
Seguridad Privada adoptará las siguientes pautas 
técnicas para determinar las tarifas de los servi-
cios:

-
tros y demás insumos tecnológicos y de recurso 
humano, utilizados para el montaje, administra-
ción, capacitación, mantenimiento, reparación y 
cobertura de los servicios. Cuando alguno de los 
procedimientos deba contratarse con terceros, se 

-
ción, manejo de bases de datos, acceso a otros 

-
nización, ampliación de servicios, actualización, 
alianzas estratégicas, herramientas, provisiones, 

necesarios para garantizar plenamente la prosecu-
ción de un servicio adecuado, consolidado, opor-

d) Estimación de la cantidad promedio de utili-
zación de los servicios generadores de la tasa. 

4. Para determinar el monto a pagar por los ser-
vicios descritos en el artículo anterior, se tendrá en 

será el resultado de dividir la suma de los valores 
obtenidos de acuerdo con los literales a), b) y c) 
del numeral 3 del presente artículo por la cantidad 
promedio de utilización descrita en el literal d) del 
mismo numeral.

Artículo 111. Precios por otros servicios. No 
quedan cobijados por la presente ley los precios 
por otros servicios que voluntariamente se solici-
ten a la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada. 

TÍTULO IX 
RÉGIMEN DE REPRESENTANTES LEGALES 

Y ADMINISTRADORES
Artículo 112. Posesión. La Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada impartirá la 
posesión de los miembros de las juntas directivas, 
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representantes legales y administradores de las en-
tidades de vigilancia privada previa al correspon-
diente registro mercantil, bajo el cumplimiento de 
los requisitos que esta Entidad establezca.

Artículo 113. Inhabilidades y remoción de ad-
ministradores, representantes legales y supervi-
sores de seguridad. La Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada estará facultada para 
remover a los administradores, representantes 
legales y supervisores de seguridad vinculados a 
las entidades de vigilancia y seguridad privada, 
departamentos de seguridad y los servicios comu-
nitarios de seguridad privada y a las entidades de 
vigilancia privada que esté bajo el control de la 
Entidad, únicamente en los siguiente eventos:

a) Cuando se demuestre que las entidades de 
seguridad y vigilancia privada, los departamentos 
de seguridad y los servicios comunitarios de se-
guridad privada y de estén siendo utilizados para 

-

b) Cuando se desconozcan y se compruebe por 
parte de la autoridad competente el desconoci-
miento de los derechos laborales de sus trabaja-

c) Cuando se desconozcan las normas tendien-

del terrorismo.
Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean 

removidos de sus cargos, quedarán inhabilitados 
para el ejercicio de los mismos, por un término 
hasta de cinco (5) años.

TÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 114. Cuantía mínima de patrimonio. 
El Gobierno Nacional podrá establecer las cuan-
tías mínimas de patrimonio que deberán mantener 
y acreditar las entidades de vigilancia privada ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada.

Artículo 115. Prohibición. La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de 
expedir autorizaciones y licencias de funciona-
miento a las entidades de seguridad y vigilancia 
privada, los departamentos de seguridad y los ser-
vicios comunitarios de seguridad privada, cuyos 
socios y/o representantes legales hubieren perte-
necido a entidades a las cuales se les haya cancela-
do o negado la respectiva licencia o autorización, 
cuando sea del caso.

Esta prohibición tendrá vigencia durante diez 
(10) años, contados a partir de la fecha de ejecuto-
ria de la resolución que dispuso la respectiva can-
celación o negación.

Artículo 116. Deber de denuncia. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada pon-
drá en conocimiento de la autoridad administrativa 
o judicial que corresponda sobre las posibles prác-
ticas comerciales restrictivas de la competencia 

por parte de las entidades de vigilancia privada, 
así como sobre la violación de las normas sobre 
defensa del consumidor respecto de los usuarios 
de dichas entidades.

Artículo 117. Funcionarios públicos. Los inte-
grantes de la fuerza pública en servicio activo, los 
servidores públicos al servicio del Ministerio de 
Defensa Nacional, del Departamento Administra-
tivo de Seguridad y de la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, no podrán ser socios 
ni empleados de los departamentos de seguridad, 
servicios comunitarios de seguridad privada y en-
tidades de vigilancia privada.

Artículo 118. Información a la autoridad. Una 
vez obtenida o renovada la autorización para ope-
rar o la licencia de funcionamiento, las entidades de 
seguridad y vigilancia privada, los departamentos 
de seguridad y los servicios comunitarios de segu-
ridad privada deben llevar un registro actualizado 
y comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada dentro de los cinco (5) primeros 
días de cada mes, las novedades que se presente en 
materia de personal, armamento, equipos y demás 
medios utilizados así como la relación de usuarios, 
indicando razón social y dirección.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos que faciliten 
el suministro de esta información.

Artículo 119. Informes. Las entidades de segu-
ridad y vigilancia privada, los departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-
dad privada deberán enviar a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, antes del 30 de 

-
sentante Legal y el Contador o Revisor Fiscal.

Los departamentos de seguridad y servicios co-
munitarios de seguridad privada, deberán discri-
minar los gastos y costos destinados a seguridad, 
del año anterior.

Artículo 120. Reserva general de la informa-
ción. Las entidades de seguridad y vigilancia pri-
vada, los departamentos de seguridad y los servi-
cios comunitarios de seguridad privada deberán 
guardar reserva sobre la información de sus pro-
tegidos, abonados y/o usuarios, so pena de las co-
rrespondientes sanciones administrativas y pena-
les a que haya lugar.

Artículo 121. Investigación permanente. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da podrá en todo momento consultar las bases de 
datos de los organismos de seguridad del Estado 
y adoptar las medidas que sean necesarias frente 
a la autorización y operación de las entidades de 
seguridad y vigilancia privada, los departamentos 
de seguridad y los servicios comunitarios de segu-
ridad privada

Artículo 122. Atribuciones especiales. La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previa solicitud del Director General de la Policía 
Nacional y los Comandos de Departamentos de 



GACETA DEL CONGRESO  624  Viernes, 26 de agosto de 2011 Página 25

Policía, podrá ordenar la suspensión, instalación o 
levantamiento transitorio de las entidades de segu-
ridad y vigilancia privada, los departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-
dad privada en determinado sector o lugar dentro 
del territorio nacional, cuando las necesidades lo 

-
poniendo las medidas de seguridad en las men-
cionadas áreas, mientras dure la actuación de las 
autoridades.

-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da frente a la expansión y la nueva regulación del 
sector de la Vigilancia y la Seguridad Privada, el 

su estructura. 
Artículo 124. Los vehículos utilizados para el 

desempeño de las actividades de vigilancia priva-

la aplicación de las restricciones vehiculares en el 
lugar en donde estas se autoricen. 

Artículo 125. Regulación de la integración ver-
tical patrimonial y de la posición dominante. El 
Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la expedición de la presen-
te ley, las condiciones de competencia necesarias 
para evitar la conformación de monopolios, el 

-
terés, de cualquiera de los actores del sector de la 
vigilancia y la seguridad privada.

Artículo 126. Para efectos de controlar la rela-
ción mínima de patrimonio se deberá enviar ade-
más de los Estados Financieros básicos (balance 
general consolidado, Estado de Resultados y notas 
a los Estados Financieros), el estado de cambio en 
la situación patrimonial comparada con el año in-
mediatamente anterior de aquel que se informa.

Los servicios de Seguridad Privada, que a la 
fecha no mantengan las condiciones señaladas en 
el presente artículo, para proceder a efectuar los 
ajustes de cuantías mínimas de patrimonio nece-
sario de que trata la presente ley, podrán solicitar 
al Superintendente que se convenga un programa 
de ajuste cuyo plazo no puede ser mayor a dos (2) 
años siguientes a la vigencia de esta disposición.

Artículo 127. Condiciones para la prestación 
del servicio. Las entidades de seguridad y vigilan-
cia privada, no podrán prestar servicios a los usua-
rios que no provean los recursos locativos o sanita-

o móvil pueda desarrollar su labor en condiciones 
que garanticen no solamente la seguridad del be-

quien lo presta.
Artículo 128. Las entidades de seguridad y vi-

gilancia privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad priva-
da deben garantizar y brindar a sus empleados la 
oportunidad de concurrir a votar el día de eleccio-
nes con el objeto de ejercer su derecho al voto.

Artículo 129. Convenios de capacitación. Sin 
perjuicio de las competencias propias de las Ins-
tituciones Educativas de formación en Seguridad 
Privada autorizadas por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, el Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje (Sena) promoverá y suscribirá 
convenios de cooperación especial con la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con 
los gremios constituidos legalmente en el Sector 
y con las Instituciones Educativas de formación 
en Seguridad Privada autorizadas por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los 
cuales tendrán por objeto contribuir a la profesio-

de capacitación y el desarrollo integral de compe-
tencias laborales sin costo alguno para los vigilan-
tes y los guardas de seguridad. 

El ICBF podrá generar convenios con las aso-
ciaciones o gremios especializados del sector, para 
garantizar la atención de los hijos de los guardas 
que así lo requieran.

vivienda de los guardas de seguridad, en los proce-
sos de asignación de subsidio familiar de vivienda 
que se realizan con recursos de las Cajas de Com-
pensación Familiar, se procurará que si el cierre 

recursos del Fondo Nacional de Ahorro, a través 
de planes especiales organizados por el Vicemi-
nisterio de Vivienda del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. Para este efec-
to se dará aplicación a todos los mecanismos de 
promoción que tiene establecidos estas entidades, 
dirigidos especialmente para esta población.

Artículo 131. Todas las entidades vigiladas por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada de que trata la presente ley están en la obliga-
ción de acreditar y de garantizar el cumplimiento.

Artículo 132. Día Nacional del Guarda. Se es-
tablece el 27 de noviembre como el Día Nacional 
del Guarda de Seguridad. El Gobierno Nacional, 
por intermedio del Ministerio del Interior y de Jus-
ticia, el Ministerio de Defensa Nacional, la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 
los gremios representativos del sector deberán or-

de destacar el valor y el compromiso de este grupo 
de trabajadores para con la seguridad y la convi-
vencia ciudadana.

TÍTULO XI
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 133. Tránsito legislativo de las licen-
cias otorgadas. Las licencias de funcionamiento 
expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 356 de 1994, conservarán su 
plena validez durante el término de la vigencia se-
ñalado en la respectiva licencia más dos (2) años, 
durante los cuales deberán ajustarse a los requisi-
tos de funcionamiento establecidos en la presente 
ley.
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Las renovaciones de licencias que hayan sido 
solicitadas ante la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada dentro de los términos 
establecidos en el Decreto 356 de 1994, deberán 
ajustar su solicitud a los requisitos de funciona-
miento establecidos en la presente ley durante el 
año siguiente a su promulgación. En todo caso, 
hasta tanto la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada se pronuncie de fondo sobre la 
respectiva solicitud, la licencia de funcionamien-
to otorgada con base en el Decreto 356 de 1994 
mantendrá su vigencia.

Artículo 134. Tránsito legislativo departamen-
tos de seguridad de personas naturales. La perso-
na natural que posea departamento de seguridad 
en los términos establecidos en el Decreto 356 de 
1994, deberá desmontarlo durante el año siguiente 
a la entrada en vigencia de la presente ley, lo cual 
deberá demostrar a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, so pena de las sanciones y 
medidas cautelares establecidas en la presente ley.

Artículo 135. Reglamentación por el Gobierno 
Nacional. Dentro del año siguiente a la promulga-
ción de la presente ley, el Gobierno Nacional re-
glamentará las materias establecidas en la presente 
ley.

Artículo 136. Derogatoria. La presente ley de-
roga todas las normas que le sean contrarias y en 
especial el Decreto 2974 de 1977, Decreto-ley 356 
de 1994, Decreto 2187 de 2001, Decreto 2350 de 
2001, Decreto 1612 de 2002, Decreto 071 de 2002 
y Decreto 4950 de 2007, artículos 1°, 2°, 3° y 4° 
del Decreto 2355 de 2006, artículo 76 Ley 1151 
de 2007.

Artículo 137. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción

El inevitable aumento de la violencia, los deli-
tos, la sensación de inseguridad de nuestro país, la 

largo de los últimos años, han generado como con-
secuencia la demanda de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia. Es por eso que esta industria 
ostenta altos niveles de crecimiento debido a la re-
dirección de la ciudadanía a utilizar este tipo de 
seguridad, de esta manera ha sido tal la demanda, 
que la seguridad privada ha superado la seguridad 
pública. Siendo así que no solo el sector privado es 
quien contrata este tipo de seguridad, si no en mu-
chos contextos el Estado, también utiliza este tipo 
de vigilancia para sus diversos establecimientos.

Este crecimiento ha ido de la mano de una re-
gulación que existe en Colombia desde los años 
90, cuando por virtud de la Ley 61 de 1993 se le 
dieron facultades extraordinarias al Presidente de 
la República, para que reglamentara la vigilancia y 
seguridad privada. Y fue así como se creó el De-
creto 356 de 1994 “Estatuto de Vigilancia y Segu-

ridad Privada” el cual hasta la fecha sigue vigente. 
Aunque es de destacar, que a través de los años 
se ha seguido reglamentado el sector, a través de 
decretos y resoluciones expedidas por la Superin-

niveles de regulación. 
Muy por el contrario sucede en muchos países 

de Latinoamérica, donde la regulación es muy bá-
sica llegando a ser casi nula y todo porque existen 
limitaciones para capacitar personal y contratarlo 
a su vez. Es por tal motivo que a pesar de tener 
una buena regulación en nuestro país respecto al 
sector de la vigilancia privada, esta se encuentra 
dispersa en varias normas y no está acorde con el 
crecimiento y desarrollo tecnológico que está te-
niendo la vigilancia privada, no solo en Colombia 
si no en el mundo. 

A partir del año 1994 debido al crecimiento 
empresarial de la vigilancia privada, la presen-
cia de múltiples empresas de tamaño pequeño y 
mediano es una constante no solo en Colombia si 
no en diferentes países de Latinoamérica. Igual-
mente, la marca de empresas multinacionales con 
control de servicios especializados del mercado 
(traslado de valores, blindaje de vehículos, guar-
dianía personal de alto nivel) las cuales se mue-
ven con abierta falta de control gubernamental en 
países de Latinoamérica, pero que no se les faci-
lita entrar a Colombia.

El crecimiento de la vigilancia y seguridad pri-
vada se ha registrado igualmente en la presencia 
de guardias, vigilantes, guardaespaldas, monito-

inconveniente que este aumento del personal que 
labora en la vigilancia privada, lastimosamente en 
la mayoría de este, tienen una limitada formación 
académica, e igualmente carecen de educación 

-
nos para la utilización efectiva de armas de fuego. 

La ilegalidad es otro elemento que crece de 
mano con el desarrollo del sector de vigilancia 
privada, lo cual es preocupante, ya que todo este 
personal que se encuentra en la ilegalidad no la-
bora con la protección social correspondiente. Y 
mucho menos cuentan por lo menos con un salario 
mínimo, nula protección personal o coberturas de 
salud, enfermedad o muerte. Aunque en este punto 
de aplicación de la normatividad laboral, no son 
inherentes los empleados de las empresas legal-
mente establecidas, ya que son muchas aquellas 
que no aplican esta normatividad o la aplican mal 
y el perjudicado es el empleado, por tal motivo hay 
que controlar este tipo de situaciones para que el 
abuso de los derechos laborales no sea existente.

De otra parte, es necesario mencionar que la 
seguridad electrónica, como servicio de la seguri-
dad privada en la actualidad, debe ser de una gran 
importancia el mercado nacional de la vigilancia 
y en el sector de la seguridad privada. Todo esto 
se debe a que con la tecnología cada vez más al 
alcance del sector privado a precios relativamente 
bajos, se pueden generar economías de escala que 
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reduzcan costos en la prestación del servicio y, por 
ende, redunden en el ciudadano en términos de ca-

Todo lo anterior permite concluir que la segu-
ridad privada es vital en la búsqueda de mejores 
condiciones de vida en las principales ciudades del 
país, por eso es necesario avanzar con mecanis-
mos de regulación nacional y regional, las cuales 
establezcan reglas del juego aun más claras de las 
existentes, para todos los actores involucrados, 
buscando proteger efectivamente a la ciudadanía 
y colaborar en la función de la Fuerza Pública. En 
conclusión es necesario ajustar toda la normativi-
dad vigente, de manera que responda al desarrollo 
económico y tecnológico de la seguridad privada.

Contexto
Antecedentes

El sector de la vigilancia y la seguridad privada 
en Colombia tiene su inicio aproximadamente 40 

años atrás cuando se establecieron en el país al-
gunas empresas extranjeras para prestar servicios 
asociados a la vigilancia privada, con otras nacio-
nales, que los prestaban de manera poco regulada. 
Los primeros intentos de formalización desde el 
punto de vista regulatorio se dieron en la década de 
los 60 bajo la tutela de la Policía Nacional y pos-
teriormente en el Ministerio de Defensa, etapa que 
duró hasta el inicio de la década de los noventa. 

Pero a partir de la existencia del Decreto 356 de 
1994 y de la superintendencia de vigilancia y se-
guridad, el sector ha evolucionado de manera tal, 
que ha presentado un aumento considerable desde 
la entrada de vigencia del decreto ya mencionado 
hasta comienzos del siglo XXI, pero en los últi-
mos años hasta la actualidad hubo un leve decreci-
miento, lo cual implica que existe la necesidad de 
ajustar la normatividad existente, para que de esta 
manera el sector se adecue a las nuevas tendencias 
de la seguridad privada y vigilancia privada. 

Evolución de los servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en Colombia 1994-2010
Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Empresas Asesoras 0 0 0 0 0 20 14 15 15 21 22 13 16 16 14 13
Escuelas de Capacitación 0 9 9 19 33 39 47 49 54 53 51 60 51 56 67 62
Empresas de Vigilancia sin Armas 0 0 26 30 85 96 109 98 91 101 82 76 74 87 75 76
Empresas de Vigilancia con Armas 395 409 410 442 462 489 530 618 604 525 505 457 453 525 501 497
Cooperativas de seguridad 0 39 38 51 58 40 43 46 50 52 51 50 51 50 49 50
Transportadora de Valores 8 7 7 9 9 13 12 13 12 7 7 6 7 7 6 6
Empresas Blindadoras 0 22 28 28 24 23 17 24 28 30 28 25 21 21 22 20
Inscripciones en el Registro de Equipos Tecnológicos. 0 0 0 120 217 229 255 278 362 404 407 381 447 462 490 507
Servicios Especiales y Comunitarios 0 1 1 414 414 20 23 6 7 3 3 4 6 3 0 0
Departamentos de Capacitación 0 7 19 40 47 57 39 35 31 34 33 28 21 24 10 11
Departamentos de Seguridad 360 673 717 937 1.051 1.205 1.100 1.402 1.512 1.570 1.423 1.477 1.281 1.298 825 768
Asesores, Consultores e Investigadores 0 97 221 526 842 953 1.106 1.049 974 311 477 763 768 950 1.337 1.364
Empresas Arrendadoras de Vehículos Blindados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 14 18
TOTAL 763 1.264 1.476 2.616 3.242 3.184 3.295 3.633 3.740 3.111 3.089 3.340 3.196 3.511 3410 3.392

Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad privada - Sena 2006 (Datos hasta 2005) / Datos 2006 - octubre 31 de 2010 de 
la Supervigilancia

La presencia del sector de vigilancia y seguri-
dad privada en Colombia, presenta una tendencia 

en el anterior cuadro en donde se demuestra que 
del año 1994 al año 2009, los esquemas de auto-
protección conformados por servicios especiales 
y Departamentos de Seguridad, pasaron de 360 a 

para prestar servicios de consultoría, asesoría e in-
vestigación pasaron en 1995 de 97 a 1.364 en el 
2009. También es de destacar que en cuanto a los 
servicios de vigilancia remunerada conformada, 
entre otras, por: empresas de Vigilancia Armada 
y sin Armas, Cooperativas, Empresas Asesoras, 
Trasportadora de Valores, etc., pasaron en 1994 de 
403 a 692 en 2009. 

Debido a la falta de legislación, en el 2010 se 
presentó una disminución del 14% con respecto al 

-
mente en los servicios de Asesores, Consultores e 
Investigadores. 

En datos suministrados por el DANE se ha evi-
denciado que en el país el 49% de las personas que 
habitan en las principales ciudades u otras zonas 
urbanas de alguna u otra forma destinan parte de 

sus ingresos a gastos en seguridad privada, lo que 
hace entender la sensación de inseguridad con la 
cual viven los habitantes del territorio nacional. 
Es por eso que las altas tasas de criminalidad, esta 
sensación de inseguridad en los ciudadanos, oca-
sionándose un aumento en la demanda de servicios 
de seguridad privada. Por lo anterior, se puede ver 
que actualmente las sociedades con mayores índi-
ces de delito, son las que presentan mayor partici-
pación en el mercado. 

Evolución de los servicios de Vigilancia  
y Seguridad Privada en Colombia

Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad 
privada - SENA 2006 (Datos hasta 2005) / Datos 2006 - octubre 31 de 2010 
de la Supervigilancia.
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Composición del sector de la vigilancia  
y seguridad privada

El sector de la vigilancia y seguridad privada 
en Colombia a través de su evolución se ha divi-
dido en dos grandes grupos. El primero de ellos 
que se conforma de los esquemas de autoprotec-
ción, que protegen a personas naturales o jurídi-
cas que los utilizan para su propia protección y 
el segundo conformado por los esquemas de vi-
gilancia privada que derivan de su actividad un 
lucro comercial.

De conformidad con lo anterior, la siguiente 
-

pos mencionados inicialmente, existe otro grupo 
que se conforma de otros servicios de vigilancia 
privada que se encuentra conformado por: Con-
sultores, Asesores, Investigadores inscripcion en 

el mercado. Por otra aparte, los servicios de vigi-
lancia privada remunerada y los esquemas de au-
toprotección representan un 26.5% y un 23.4%, 
respectivamente.

Además se ilustra el peso porcentual de la dis-
tribución de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada en la actualidad:

Distribución nacional de los servicios  
de vigilancia y seguridad privada

Otro aspecto que hay que tener en cuenta en la 
composición del sector de seguridad y vigilancia 
privada son los servicios de vigilancia y seguri-
dad privada remunerada pertenecen a las empresas 
armadas, seguido de las empresas sin armas, tal 

Distribución de los servicios de vigilancia  
y seguridad privada remunerada

Estados Financieros
Las empresas que pertenecen al sector de la vi-

gilancia y la seguridad privada tienen la obligación 
-

ros correspondientes al año inmediatamente ante-
rior. Es por eso que es de gran importancia realizar 
un breve análisis de la evolución de todos estos 
reportes recibidos, lo cual sirve para efectuar un 
análisis de la incidencia del sector en la economía 
nacional. 

La siguiente tabla contiene la información del 
reporte de información de las empresas obligadas 

Porcentaje de crecimiento y de información 
recibida 2009

Teniendo como base el número de servicios ins-
critos, El 91% de las empresas en el 2009 reporta-
ron información, siendo las empresas armadas y 
blindadoras los servicios que menor porcentaje de 
informacion reportaron, con un 89% y 72%, res-
pectivamente.

Generación de empleo 
El sector de la vigilancia y seguridad privada 

es uno de los sectores que más genera empleo en 
Colombia, creando así en promedio 190.000 em-
pleos. Considerando que, según cifras, del DANE, 
la totalidad de empleos nacionales correspondien-
tes al 2009 equivalen a la suma de 18.526.000, se 
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concluye que la generación del empleo de dicho 
sector equivale a un aproximado del 1% del to-

-
trucción lo supera, generando el 5,2% del total de 
empleos nacionales. 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta 

un vigilante por cada 242 habitantes, superando a 
la Fuerza Pública, cuya relación es de un policía 
por cada 283 habitantes, aproximadamente.

Aporte del sector de la VSP  
en el empleo nacional

Porcentaje de participación mano  
de obra por tipo de servicio

TIPO DE  
SERVICIO 

DIREC-
TIVOS

 ESCOL-
TAS 

 SUPERVI-
SORES 

 TRIPU-
LANTES 

VIGILAN-
TES  TOTAL 

Cooperativas de 
vigilancia 1% 0,14% 2,3% 0,08% 97% 100%

Departamento de 
seguridad 9% 36% 6% - 49% 100%

Empresa armada 1% 3% 4% 0.1% 93% 100%
Transportadoras de 
valores 3% 5% 3% 74% 16% 100%

Total General 1% 4% 3% 1% 90% 100%

2010 Supervigilancia. 

El 90% de los empleos generados en el sector 
se encuentra representado por los vigilantes, en el 
10% restante se encuentran los directivos, escol-
tas, supervisores y tripulantes.

El nivel directivo es el que menor participación 
porcentual de mano de obra presenta con un 1% en 
los diferentes tipos de servicios, con este mismo 
porcentaje se encuentran los tripulantes que en un 
74% se encuentra en el servicio de transportadora 
de valores. 

En cuanto a la proporción por género del perso-
nal operativo de la seguridad privada en Colombia 
se encuentra concentrada en los hombres con un 
91%. Es importante tener en cuenta que solo el 9% 
de las mujeres participan dentro del mercado labo-
ral del sector.

Objetivos
Centralizar y actualizar todas las normas de 

vigilancia y seguridad privada y convertirla en 
una sola ley

La legislación respecto a la vigilancia y seguri-
dad privada en nuestro país, es una aceptable legis-

todos los servicios en los cuales está en capaci-
dad de brindar la vigilancia y seguridad privada, 
ni mucho menos permite el desarrollo empresarial 
y tecnológico, limitando así la competitividad del 
sector. 

Conjuntamente, hay que tener en cuenta que 
toda la normatividad dispersa de acuerdo al sector 
no conserva una línea conceptual clara, lo que crea 

y aun así el cumplimiento de las normas igualmen-
te imposibilita el ejercicio correcto de inspección y 
control adecuado.

Por tal motivo, el objetivo principal de hacer 
este proyecto de ley, es el de recoger toda la nor-
matividad dispersa relacionada con el sector de 
vigilancia y seguridad privada y centralizará en 
una sola norma, con todos los preceptos jurídicos, 
logrando así adicionar elementos que son necesa-

mejorar algunas de las normas existentes y llenar 
vacios jurídicos que son obstáculo para el desarro-
llo del sector. Es por eso, que la actualización de la 
normatividad habilitará a los empresarios del sec-
tor, garantizar que quienes presten el servicio sean 

Esto implica que la nueva legislación frente al 
sector, debe crear un entorno en el que ya no exista 
ninguna clase de barrera que impida a las empre-
sas privadas de seguridad ofrecer sus servicios más 
allá de los límites nacionales o al personal privado 
de seguridad, y a su vez debe plantearse la preocu-
pación por la falta de armonización de las normas 
legales básicas que regulan el sector.

Ejercer un mayor control, para de tal forma 
combatir la ilegalidad

Conjuntamente de la tapias de la legislación 
para estimular el desarrollo del sector, otro de los 
mayores problemas que de alguna u otra forma 
no solamente limita el adelanto de este, si no que 
pone en riesgo a la ciudadanía, es la ilegalidad que 
acompañada de la informalidad ha aumentado en 
los últimos años en el país. Esta se hace evidente 
con aquellas empresas que no tienen la licencia co-
rrespondiente pero que aun así están en funciona-
miento o cuando la ciudadanía no es socialmente 
responsable y se atreve a contratar a los denomina-
dos, conserjes, porteros o cuidadores como perso-
nal apto para la vigilancia privada y muchas otras 
situaciones que encuadran en la ilegalidad. 

No obstante es cierto que la Supervigilancia 
tiene la facultad de imponer las sanciones corres-

apareciendo la ilegalidad y de esta forma se ex-
pone a la sociedad en riesgo, debido a que esta 
no se podrá quejar ante nadie, ni estará amparada 
por ninguna ley, si llegase a optar por este tipo 
de servicio. Teniendo en cuenta que existen tam-
bién otros tipos de riesgos con la contratación de 
personal ilegal, tales como que este personal sea 
desconocido y no se sepan sus antecedentes ju-
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diciales y que a su vez no sea capacitado, que si 
no lo está, correrá peligro no solo la sociedad, si 
no él mismo. Adicionando la particularidad, que 
todo este personal muchas veces es contratado 
por menos del salario mínimo y no se le es respe-
tado sus derechos laborales, situación que es vital 
erradicar en función del deber garantista del Esta-
do, de proteger los derechos de todos los habitan-
tes del territorio nacional, razones por las cuales 
es de vital importancia establecer como objetivo 
el de combatir la ilegalidad en el sector de la vi-
gilancia y seguridad privada, fortaleciendo los 
instrumentos ya existentes con los que cuenta las 
Supervigilancia, estableciendo un nuevo régimen 
cautelar sancionatorio, el cual sea más que estric-
to con el sector privado que se atreva a contratar 
personal ilegal y no lo sea tanto con este, si no 
que se le brinden las herramientas necesarias para 
que este se convierta en legal y brinde el verdade-
ro servicio correspondiente. Y así de esta forma, 
optimice la imagen, permita el crecimiento eco-
nómico del sector, la generación de empleo y la 
cultura de legalidad en el sector de la vigilancia y 
seguridad privada. 

Mejoramiento de las condiciones laborales 
del sector de la vigilancia y seguridad privada 
enfatizándose en los vigilantes

El sector de la vigilancia y seguridad privada 
en Colombia es de los que más genera empleo en 
Colombia con un promedio de 190.000 vigilantes, 
y una totalidad de empleos nacionales correspon-
diente a 18.256.000, superando así sectores tales 

empleos en Colombia. Teniendo en cuenta la po-
blación nacional, existe un vigilante por cada 242 
habitantes superando como ya se mencionaba an-
teriormente, a la Fuerza Pública en personal. Y con 
la particularidad que el 90% del personal del sec-
tor son vigilantes y el otro 10% personal directivo.

Se puede concluir con estas estadísticas, que 
este sector es uno de los que más genera empleo en 
Colombia, siendo así de los que más requiere que 
se le garantice el cumplimiento efectivo de sus de-
rechos laborales por todas las entidades del Estado 
correspondientes y más aun cuando este sector es 
quien ayuda al Estado indirectamente a cumplir 
con el deber que tiene este, en la protección de los 
habitantes del país.

Pero, lastimosamente no lo es así, porque no 
existe una legislación laboral a la medida de este 
tipo de trabajadores como lo son los vigilantes, y 
son muchos los contextos en los cuales se les vio-
la, tales como la jornada laboral que en su mayo-
ría de las situaciones excede lo establecido en la 
norma laboral, debido a que ya es una constante 
que las empresas de vigilancia impongan horarios 
mucho más largos de lo señalado y esto como con-
secuencia les trae una carga laboral excesiva y la 
posibilidad de no tener tiempo de compartir con 
su familia. Otra de las situaciones que se presenta 
no en todas las empresas de vigilancia, pero si en 
número considerable, es el no pago de seguridad 

social, auxilios de transporte, horas extras, domi-
nicales y en algunas ocasiones la no entrega de la 
dotación correspondiente. 

Respecto al tema de remuneración es importan-
te rescatar que el salario casi en todos los casos, 
no corresponde al riesgo y responsabilidad que 

no supera un salario mínimo legal vigente, motivo 
por el cual se debe establecer una remuneración 
más justa y equitativa de tal modo que se mejore 
la calidad de servicio del sector y haya un mayor 
compromiso del vigilante de cumplir con su fun-
ción.

Motivos por los cuales es necesario trazar un 
nuevo régimen laboral para el sector de la vigilan-
cia privada, el cual garantice todos los derechos 
laborales de los vigilantes, puedan tener una re-
muneración digna de su profesión, que les permita 
tener una jornada laboral de acuerdo a lo estable-
cido a la norma, crear una estabilidad laboral en la 
cual tengan la posibilidad de ascenso y crecimien-
to personal, que no se les sea recargado cargas 
económicas que no les corresponda, se les preste 
mayor atención a la quejas laborales presentadas 

Profesionalización del sector de la vigilancia 
y seguridad privada

Uno de los mayores motivos para que el sector 
de la vigilancia y seguridad privada sea uno de los 
que más genera empleo en Colombia, es la facili-
dad de contratar personal con función de vigilante, 
porque en muchas de las ocasiones no se requiere 
un nivel de escolaridad, si no una capacitación que 
esté acorde con los servicios de la vigilancia o a 
veces no se requiere ningún tipo de capacitación. 

la adecuada y mucho menos si es para la protec-
ción de la ciudadanía. 

El principal inconveniente, que se encuentra 
de acuerdo al aprendizaje de personal del sector, 

formación y capacitación del personal de la segu-
ridad privada debido a que no están acorde a la 
difícil situación actual de seguridad en Colombia. 
De igual forma muchos de los profesores no tienen 
la formación adecuada, para enseñar este tipo de 
capacitación, lo cual no garantiza que el personal 

-
cuado sobre la vigilancia y la seguridad privada. 

Es por eso que hay que profesionalizar al sector 
de la vigilancia y seguridad privada, reestructuran-
do todos los programas de capacitación y entre-
namiento del personal del sector, de acuerdo con 
la situación actual y las tendencias del mundo en 
vigilancia privada. De igual forma hay que regla-
mentar la actividad de los docentes, para exigirles 
a estos una formación en docencia y pedagogía del 
aprendizaje y también que sean capaces de ense-
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la ciudadanía en general. A su vez hay que erradi-
car todas las prácticas ilegales, relacionadas con 

que de alguna u otra forma puedan afectar la ca-

vigilancia privada.
Contenido del proyecto de ley 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Objeto y de niciones

Este capítulo como parte del título de disposi-
ciones generales, desglosa el objeto de la ley, las 

el desarrollo de la ley, se enuncia la autorización 
para el desarrollo de las actividades de vigilancia 
y seguridad privada que debe ser otorgada por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad priva-
da e igualmente la potestad discrecional que tiene 
esta. 

CAPÍTULO II
Principios, deberes y obligaciones

Se narran los principios, deberes y obligacio-
nes, que deben cumplir todas las personas y enti-
dades que hagan parte del sector de la vigilancia y 
seguridad privada.

TÍTULO II
DE LA SUPERINTENDENCIA  

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
Este título corresponde únicamente a la Super-

intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, es-
tableciendo así la naturaleza jurídica adscribiendo 
así esa superintendencia al Ministerio de Defensa 
Nacional con personería jurídica y autonomía ad-

-
mente se dictaminan los objetivos y funciones que 
deben seguir la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

TÍTULO III
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILAN-

CIA Y SEGURIDAD PRIVADA
CAPÍTULO I

Potestad Sancionatoria y Principios
En este capítulo se le proporciona potestad san-

cionatoria a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, e igualmente se enuncian los 
principios a los cuales se debe guiar la Superinten-
dencia en el momento de sancionar y además de 
eso están los criterios para sancionar. 

CAPÍTULO II
De las Faltas

brinda la facultad a la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada para que las determine, 
pero teniendo en cuenta que deben ser leves, gra-
ves y muy graves.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, aquellas entidades que incurran en cualquiera 
de las faltas. 

CAPÍTULO IV
Procedimiento Administrativo  

Sancionatorio
En este capítulo se expone paso a paso el pro-

ceso sancionatorio de la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada.

CAPITULO V
De las medidas cautelares

Para que no se agrave la prestación de los servi-
cios por parte de entidades del sector de vigilancia y 
seguridad privada, se crean las medidas cautelares.

CAPÍTULO VI
De las quejas y solicitudes

Se establece el trámite que deben seguir los 
guardas de seguridad en el momento que presenten 
peticiones, quejas y solicitudes ante la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Además 
de eso también se establece, que la ciudadanía 
puede presentar quejas y solicitudes en segunda 
instancia ante la Superintendencia. 

CAPÍTULO VII
Caducidad

En este capítulo se expone el tiempo en que cadu-
carán las sanciones y la reserva que tiene la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada frente a 
las actuaciones en el proceso administrativo. 

CAPÍTULO VIII
Intervención de la Superintendencia  
de Vigilancia y Seguridad Privada

Se le da la facultad a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada de realizar interven-
ción técnica y administrativa de personas jurídicas 
que desarrollan actividades de vigilancia privada 
así sea para su administración o liquidación. 

TÍTULO IV
DE LAS ENTIDADES DE VIGILANCIA Y SEGU-
RIDAD PRIVADA, DEPARTAMENTOS DE SE-
GURIDAD Y LOS SERVICIOS COMUNITARIOS 

DE SEGURIDAD
CAPÍTULO I

Normas Comunes
En este capítulo se exponen una serie de nor-

mas que serán iguales para las entidades de vigi-
lancia, departamentos de seguridad y los servicios 
comunitarios de seguridad. 

Estas normas son la licencia de funcionamiento 
-

te al sector de vigilancia y seguridad privada in-
versión extranjera hasta del 49%, las entidades de 
vigilancia y seguridad privada, departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguri-
dad deberán contar con: infraestructura adecuada 



Página 32 Viernes, 26 de agosto de 2011 GACETA DEL CONGRESO  624

para los guardas de seguridad, uniforme que los 
-

lidad civil extracontractual, que cubra los riesgos 
de su operación.

También se les prohíbe a todas las entidades del 
sector de vigilancia y seguridad privada, consti-
tuirse como empresas unipersonales y deberán in-
formar siempre cualquier cambio en sus estatutos 
o algo relacionado con estos, a la superintendencia 
de vigilancia y seguridad pública.

CAPÍTULO II
Entidades de Vigilancia  

y Seguridad Privada
En este capítulo se describe detenidamente, 

cómo debe ser la razón social de las entidades de 
vigilancia y seguridad privada, se establece los re-

el capital social y se explica el procedimiento para 
la prórroga del licenciamiento.

CAPÍTULO III
Departamentos de Seguridad

establecen los requisitos para su licenciamiento y 

CAPÍTULO III
Servicio Comunitario  
de Seguridad Privada

-

de los requisitos para su licenciamiento y de qué 
forma puede operar.

 TÍTULO V 
DE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD PRIVADA

las actividades de vigilancia y de seguridad priva-
da y los requisitos especiales que se deben cumplir 
para su autorización de acuerdo a la actividad.

CAPÍTULO I
Vigilancia Humana

indica quienes podrán operar bajo esta actividad.
CAPÍTULO II

Vigilancia Electrónica
Al igual que en el capítulo anterior, se relata 

indica quiénes podrán operar bajo esta actividad y 
se describe de manera clara cuáles son los están-
dares mínimos requeridos para el desarrollo de la 
vigilancia electrónica.

CAPÍTULO III
Transporte de Valores

-
les son los estándares mínimos para el desarrollo 
de la actividad de trasporte de valores y a diferen-
cia de los capítulos anteriores se debe adicionar 
una póliza de seguro que amprare los riesgos de la 
misma activad de transporte de valores. 

CAPÍTULO IV
Sistema de Capacitación y Entrenamiento  

en Vigilancia y Seguridad Privada

entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 
También crea el comité de capacitación y entrena-
miento describiendo todas sus funciones. E igual-
mente crea las escuelas de capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada.

CAPÍTULO V
Actividades de Blindaje y Arrendamiento  

de Vehículos Blindados
-

je, vehículo blindado y arrendamiento de vehículo 
blindado. También describe cuáles son las acti-
vidades de blindaje, cual debe ser el capital para 
ejercer este tipo de actividades y la manera de ad-
quirir la licencia para operar esta actividad.

CAPÍTULO VI
Actividades de fabricación, importación, expor-
tación, comercialización, instalación o arrenda-
miento de equipos destinados a la vigilancia y la 

seguridad privada

naturales o jurídicas para ejercer este tipo de ac-
tividad deberán registrase en la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. Además, se es-

vigilancia y seguridad privada y determina quién 
hará el uso de estos.

CAPÍTULO VII
Consultoría y Asesoría  
en Seguridad Privada

privada y se determina cómo las personas natura-
les y jurídicas desarrollarán este tipo de actividad. 

CAPÍTULO VIII
Actividades de Seguridad Especializada

-
ridad especializada. 

TÍTULO VI
MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  
Y SEGURIDAD PRIVADA

Este título determina los medios utilizados para 
el ejercicio de las actividades de vigilancia y segu-
ridad privada, que son:

CAPÍTULO I
Armas

Se determina cómo deber ser el permiso para la 
utilización de armas y también la proporción para 
la utilización de estas. 

CAPÍTULO II
Animales

En este capítulo se establece que podrán desa-
rrollar las actividades con el apoyo de animales 
adiestrados las entidades de seguridad privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comu-
nitarios de seguridad privada.
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TÍTULO VII
GUARDAS DE SEGURIDAD

Este título hace referencia a los guardas de se-
guridad y los requisitos que estos deben cumplir 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada para poder obtener la habitación para 
ejercer esa labor de guardas de seguridad.

CAPÍTULO I
Vigilantes

Se describe cuáles son las funciones de los vigi-
lantes y se les autoriza no realizar actividades, que 
no tengan nada que ver con sus funciones. 

CAPÍTULO II
Supervisores de Seguridad

Se establece que cuando el número de vigilan-
tes, la complejidad organizativa o técnica, lo ha-
gan necesario, las funciones de aquellos se desem-
peñarán a las órdenes directas de un supervisor de 
seguridad, que será responsable del funcionamien-
to de los vigilantes. 

CAPÍTULO III
Escoltas

Se hace mención a cuál es la función del escolta 
y la autorización que debe dar la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada a las personas 
naturales que deseen utilizar los servicios de es-
coltas. 

TÍTULO VIII 
DE LAS TARIFAS, RÉGIMEN  

DE LA CONTRIBUCIÓN Y TASAS
CAPÍTULO I

Tarifas
En este capítulo se solicita al sector de la vigi-

lancia y seguridad privada que garantice a todos 
los trabajadores, el salario mínimo legal mensual, 
horas extras, recargo nocturno, prestaciones socia-
les, las prestaciones sociales y todos los costos que 
son de alguna u otra forma inherentes al servicio 
de la vigilancia y seguridad privada.

CAPÍTULO II
Contribución

Se establece que las entidades de vigilancia y 
seguridad privada, los departamentos de seguri-
dad y los servicios comunitarios de seguridad pri-
vada deberán pagar anualmente una contribución 
que tendrá por objeto cubrir los costos y gastos 
que ocasione el funcionamiento e inversión de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada. 

CAPÍTULO III
De las Tasas a favor de la Superintendencia
En este capítulo se autoriza a la Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada el cobro de 
tasas por la expedición de autorizaciones o licen-
cias, así como las inscripciones en el registro de 
la entidad que sean solicitadas en ejercicio de sus 
funciones de control, inspección y vigilancia, en 
los términos de la presente ley.

TÍTULO IX 
RÉGIMEN DE REPRESENTANTES LEGALES 

Y ADMINISTRADORES
Este título consagra las inhabilidades y la remo-

ción de los administradores legales y jefes de se-
guridad y como la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada impartirá la posesión de los 
miembros de las juntas directivas, representantes 
legales y administradores de las entidades de vigi-
lancia privada.

TÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES

creación del Día Nacional del Guarda, la imposi-
bilidad de los miembros activos de la Fuerza Pú-
blica de ser socios o empleados de alguna entidad 
de vigilancia, el deber que tiene todo el sector de 
la vigilancia y seguridad privada de informar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da y la atribución especial que tiene la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá 
ordenar la suspensión, instalación o levantamien-
to transitorio de las entidades de seguridad y vi-
gilancia privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad privada 
en determinado sector o lugar dentro del territo-
rio nacional, cuando las necesidades lo exijan para 

medidas de seguridad en las mencionadas áreas, 
mientras dure la actuación de las autoridades.

TÍTULO XI
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

tránsito legislativo, de la norma vigente a la nueva 
que se expide.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General 

(Art. 139 y s.s. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de agosto del año 2011 se 

radicó en la Plenaria del Senado el Proyecto de ley 
número 97, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales por el honorable Sena-
dor Carlos Emiro Barriga.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011
Señor Presidente:

-
to de ley número 97 de 2011 Senado, por la cual 
se regula el sector de la vigilancia y seguridad pri-
vada en Colombia y se dictan otras disposiciones, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
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día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-
petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 98 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se adoptan normas y requi-
sitos mínimos para el uso y supervisión técnica de 
sistemas verticales de transporte de personas de 
tipo eléctrico, automático y mecánico y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley establece 

criterios y requisitos mínimos para el uso, señali-
zación y supervisión técnica de sistemas verticales 
de transportes de personas, tanto electrónico como 

-
ciones, para generar condiciones óptimas de segu-
ridad, prevención y reducción del riego de acci-
dentes. 

Artículo 2º. Un sistema vertical de 
transporte de personas eléctrico automático es un 
dispositivo de transporte inclinado, cuyo movi-
miento es hacia arriba o hacia abajo, se usa para 
trasladar con comodidad y rápidamente un gran 

especialmente en centros comerciales y aeropuer-

de personas cuyo movimiento es de manera ho-
rizontal.

Atendiendo el número de posibles usuarios y su 

el artículo primero, se distingue:
a) Escaleras eléctricas, automáticas y mecá-

d) Bandas transportadoras, eléctricas, automáti-
cas y mecánicas. 

Artículo 3º. Ámbito de aplicación. Todas aque-

Nacional y que cuenten con sistemas de transporte 
vertical de personas deberán sujetarse a las normas 
establecidas en la presente ley y en las disposicio-
nes que la reglamenten. 

Artículo 4º. Supervisión técnica. Empresas téc-

-
sión se realizará cada tres (3) meses, expidiendo 

-
guridad de estos dispositivos.

Artículo 5º. Alcance de la supervisión técnica. 
El alcance, procedimientos y controles mínimos 
de la supervisión técnica serán establecidos por el 
Gobierno Nacional, en los términos de su regla-
mentación.

Artículo 6º. Obligatoriedad. A partir de la vi-

que cuenten con sistemas verticales de transportes 
de personas, tanto eléctrico, automático y mecáni-

funcionamiento y la seguridad de estos mecanis-
mos, la cual será reglamentada por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 7º. Inspección y vigilancia. Los muni-
cipios o distritos serán competentes dentro de su 
jurisdicción en materia de autorizaciones, inspec-
ciones y ejercicio de la potestad sancionatoria de 

conforme a la reglamentación que al respecto ex-
pida el Gobierno Nacional.

La inspección y vigilancia. Corresponde a la 
-

pectivo municipio o distrito determine. 
El Gobierno Nacional a través del Sena es-

tandarizará las competencias técnicas, idoneidad 
profesional y niveles de capacitación de los fun-
cionarios de las diferentes empresas que puedan 

seguridad de los sistemas verticales de transporte 
de personas. 

Artículo 8º. Sin perjuicio de la reglamentación 
que expide el Gobierno Nacional sobre las medi-
das de seguridad, que deban cumplir los respon-
sables de los sistemas verticales de transporte de 

-
tros, así:

a) No se debe permitir el acceso a menores de 

b) Se deberá garantizar la atención inmediata 
de primeros auxilio y el transporte adecuado de las 
personas que sufran algún tipo de lesión durante el 
mantenimiento o funcionamiento de los sistemas 

transporte vertical deberán disponer de personal 
capacitado y elementos necesarios para la atención 
de emergencia, lo cual será reglamentado por el 
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d) Se deberá contar con una señalización clara y 
visible que permita a los usuarios advertir el riego 
y peligro de su uso indebido, sobre todo lo señala-

e) Es obligatorio implementar dispositivos de 
seguridad, que activen inmediatamente un sistema 
de alarma provisto de sirena y protección para pre-

sistemas de transporte vertical de personas deberá 
incluir en su plan de emergencias o contingencias 
el protocolo de actuación por incidentes en estos 
sistemas, los cuales deberán estar articulados y 
acordes con los planes de emergencia. 

Artículo 10. Disposiciones transitorias. Las 

presente ley se encuentren en construcción, debe-
rán adecuarse a estas disposiciones.

Las licencias de construcción proyectos inmo-
biliarios que contengan estos sistemas deberán 
exigir lo dispuesto en la presente ley a partir de su 
entrada en vigencia.

-
to de entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren en servicio, tendrán plazo de seis (6) 
meses, contados a partir de la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional, para cumplir con las 
disposiciones en ella contenidas.

Artículo 11. El Gobierno Nacional dispondrá 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
aprobación de la presente ley, para expedir la re-
glamentación correspondiente.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los accidentes producidos por el mal uso de 

los sistemas verticales de transportes de perso-
nas, electrónicos, automáticos y mecánicos den-

ha obligado a generar una reglamentación clara en 
este sentido con el objeto de mantenerlos en buen 
estado y controlar su funcionamiento. Estos me-
canismos forman parte de nuestra vida cotidiana 
en la ciudad. Estas máquinas que son medios de 
transporte vertical pueden ser muy útiles, aunque 
en ocasiones su utilización conlleva peligro y el 
riesgo de un accidente. 

El presente proyecto de ley tiene como objeto 
establecer medidas y controles mínimos para el 
uso de estos sistemas, fundamentándose en:

El país está huérfano de una normatividad para 
controlar el mantenimiento de los sistemas verti-

cales de transportes de personas, eléctrico, auto-

que se hizo con las piscinas privadas. Esta inicia-
tiva busca, que las empresas proveedoras de estos 
mecanismos realicen un mantenimiento óptimo 
utilizando repuestos originales y personal técnica-
mente preparado para el mantenimiento de estos 
sistemas.

Lo ideal, es que la revisión técnica sea realizada 
por el fabricante, porque es a quien interesa preser-
var la marca, esto evitará que por reducir costos se 
contrate a quienes ofrecen un costo mucho menor 
y lo que hace es prestar un mal servicio, que pone 
en riesgo a todos los usuarios, para disminuir las 
probabilidades de que la gente pueda resultar atra-
pada en estos sistemas, debe trabajarse especial-
mente en la prevención, deben hacerse visibles los 
mecanismos de seguridad que se encargan de de-
tener de forma inmediata el funcionamiento en el 
caso de que se detecte la presencia de algún usua-
rio en riesgo de accidente. 

El proyecto de ley, que hoy se pone a consi-
deración del Congreso de la República no solo 
pretende, que de manera progresiva puedan evitar 
accidentes, sino que los usuarios hagan uso res-
ponsable de estos elementos. Es muy común ver 
niños que se cuelgan de los pasamanos, o incluso 
adolescentes que juegan, lo cual puede ser motivo 
para un accidente grave, por ello también se ne-
cesita la colaboración de las personas que utilizan 
estas escaleras eléctricas, ya que por más diseño 
preventivo que estas posean, sin la concientización 
de la gente, en muchos casos no sirve de nada. Si 
hablamos de futuros desarrollos que se planean 
para las escaleras eléctricas, uno de los ejemplos 
del que más se habla es de la cinta de dos velo-

usuario reduciendo en gran medida los tiempos 
de traslado, especialmente en aquellas grandes 

grandes desplazamientos para ir de algunas zonas 
a otras son muy necesarias. 

En el mercado mundial, países han reglamenta-
do el mercado del mantenimiento, porque se esta-
ban presentando situaciones similares. Ya se hizo 
en Argentina y en Chile, quienes a través de esta 
regulación han logrado reducir la informalidad de 
empresas que prestan un mal servicio. Este sector 
está muy desprotegido, como quiera que las pisci-

lo mismo que la vigilancia.
Para la regulación, se debe considerar que se 

debe hacer el mismo trabajo que se realizó cuando 
el accidente en la piscina del Hotel Hilton, para lo 
cual propuso un ente regulador que debería estar 
adscrito a la Superintendencia de Industria y Co-
mercio. De igual forma, la periodicidad del control 
depende del uso que se dé a los sistemas verticales 
de transporte, este debe ser óptimo y constante en-
tre tres o cuatro veces cada semestre, aunque no 

comercial. 
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En este orden de ideas, la presente iniciativa 
establece protocolos de emergencia, seguridad, se-
ñalización, revisión mecánica, que brindarían a los 
usuarios de estos mecanismos, medidas mínimas 
en la prevención de accidentes, estableciendo san-
ciones y hasta el cierre de establecimientos que no 
cumplan con las condiciones de seguridad básica 
que garanticen el bienestar de los ciudadanos. 

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

(Art. 139 y s.s. Ley 5ª de 1992)
El día 25 del mes de agosto del año 2011 se 

radicó en este despacho el Proyecto de ley número 
98, con todos y cada uno de los requisitos consti-
tucionales y legales por honorable Senador Carlos 
Emiro Barriga.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 98 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se adoptan normas y requisitos mínimos 
para el uso y supervisión técnica de sistemas ver-
ticales de transporte de personas de tipo eléctrico 
automático y mecánico y se dictan otras disposi-
ciones, me permito pasar a su Despacho el expe-
diente de la mencionada iniciativa que fue presen-
tada en el día de hoy ante Secretaría General. La 
materia de que trata el mencionado proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Sexta Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.


